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OR quanto deseando animar,
y .aumentar. el Comercio en el Reyno de

Va-



Valencia, y procurar por su medio el
adelanrarniento , y perfeccion de las Ma-

- 'nufaéturas, y el fomentode la Agricul-
tura, facilitando la venta, y salida de sus .
Frutos: y atendiendo a laque el eOfiler ..

cio me tiene representado en el Melno.. .
rial , que ha dado sobre este asumpto , a

':J

los informes , que sobre él se han toma-
do , y conformándome con lo que mi
,. '" .

Junta G'eneral de Comercio me ha ex-
puesto en Consulta de veinte y uno de

. Dicietnbre del año pasado de 111il setecien-
tos y sesenta y uno: 11~resuelto, y luan-
do , que se establezca en la Ciudad de V a..
lencia llnCuerpo de COlnercio, compues ...
to de Cotnerciantes , 'en q~ienes concur-
ran las circunstancias necesarias: una Jun-
ta de Comercio para atender a su íorncn-

,. .

to



to en lo gllvernativo; y un Consulado,
en 'que se determine todo lo contencioso,
eximiendo enteramente (como eximo ) a
estos tres Cuerpos de la Jurisdiccion de la
Audiencia de Valencia, y de otros quales ..
quiera. Jueces, y Tribunales, y sujetando-
los inmediatamente a mi Junta General

• 'de Comercio , C01l inhibicionde aquellos:
Qlle para el establecinliento del Cuerpo
de C0111ercio, se haya de fOflnar una :Nla~
tricula para la admisión de los Sugetos,
qlle se han de incluir en él, a cuyo fin
han de tener las circunstancias siguientes:
Primera , que sean naturales de estos Rey ..'
.nos: Segllnda, que sean Sugetos de bue-
na fatua, y acreditada legalidad: Tercera,
que egerzan aCtualmente el Comercio en
grueso·,.y no en Tienda abierta, y tengan

cau-



caudal, con que poderlo pradicar , y que
.hayan de ser admitidos en qualquier tiern-
" po a la expresada Matricula todos los que
tuvieren estas circunstancias , sin limita-
cion de numero :~bien entendido, que no

, por esto se- excluye, ni priva' a ningun
otro Individuo de traficar, o comerciaren
grlleso, o por' menudo, allnque no estén ..
inclusos en la }V[atricula: Que el Consu-
lado' se haya de' componer de tres Consu ....
les, y un Juez de Apelaciones, o Alza-
das, todos COlnerciantes, con dos Aseso- ,
"res' .Abo'gados ,-y un Escrivano , para en-
tender en todas las Callsas Civiles de Co-
rnercio Maritimo , y Terrestre: Que la
Juntade COlnercio. se cOlnponga de do-
ce Individuos, a saber, -los tres Consules,
dos Cavalleros Hacendados , y Coseche-,

ros. )



ros, para que especialmente atiendan al-
bien. comun , y al fomento de la AgrieuI- .
tura, facilitando la venta, y salida de sus

Frutos , y siete .Comerciantes , que se ele-
- . .

girán entre los del Cuerpo de Comercio,
con .mas un Secretario talnbien COlner-
ciante; y que esta Junta la presida el 111-
tendente , ·que es , o fuere de Valencia:
Que la referida Junta Particular haya 'de
proceder desde luego a la formacion de
las Reglas,.y Ordenanzas, por las quales
se hayan de governar estos tres" Cuerpos"
y concluirlas' dentro de seis meses, a fin de
remitirlas a mi Junta General de Com~r-
cio para su examen , y aprobacion : y que
en interin hayan de governarse por las
antiguas Ordenanzas en la parte, que' no

. estén expresamente. derogadas: Que en.
. .

las



( .

, .

-las expresadas Reglás , ..y Ordenanzas se .
prescriba .el inodo de hacer las Elcccio-
nes "asi 'de los Consules, 'Juez 'de Apela-
<iones, Asesores ; .y demás Dependientes
de' este Tribúnal; como< de los que hin
de componer la 'Junta -Particular de Co-
mercio ;,- y' el tiempo 'que.unos , .y 'otros
han de quedar en' égercicio' de sus' Em-'
pleos : Elinethodo', que se' ha de. seguir
e11 el orden' Jndicial ,:y todo 16 'denlás

. I

conducente al mas acertado govieri10- de
. los referidos- Cuerpos": Que para' poner
en práética'.esta 'lni Real Resolucion, con-
vaque el Intendente a aquellos' Sugetos
COll1erciantesen" Valencia de' los mas
acreditados dé la Ciudad, .que podrán ser'

, hasta ocho , o diez en' todo; y con su
acuerdo .se ,proceda' ante todo a la ·[orIna ..

I '
I .

"

t

. .cien



cion -de, la Marrícula , para que asi haya
un Cuerpo de Coniercio, o ,deColner- ,
ciantes Matriculados , entre quienes se eli-
jan lasque' hayan ,de componer la Junta
de. Comercio , y el Consulad6 : Que he-

.. cha la Matricula', proponga el Il1tenden~
te 'con los mismos Comerciantes asociados
los Sugetos , que juzguen m~ habiles pa-
ra ocupar los Elnpleos 'del Consulado , y
las siete plazas de la J~nta de Comercio,
comprehendiendo doblado numerode .ln-
dividuos de .los que" se necesitan para los-

, referidos Enlpleos , a fin' de que haya en
que 'elegir ; bien que expresando los que
estimen por mas adequados , y' remitan la'
expresada propuesta a, rrii Junta Generál
de' Comercio, para que ésta, nombre los

, 'que le, parecieren mas a propositoe Que
.c: 'igual-'



igualment~ .proponga el Intendente. con
los' lTI.islTIOSCOlTIerciantes algunos. Suge- .
tos de la. clase de Cavalleros Hacendados,
y' Cosecheros , para "las dos plazas, que
éstos han de ocupar en la. Junta de :Co-
Inercia', con expresión de los .que tuvie- .
rei1 por mas proporcionados, Y. he, re-
suelto' también ,-('para que la .Junta de
Comercio, de Valencia tenga con que
atender a los gastos, de' su ldotacion', y
del Consulado ,'-y a los demás que se la
ofrezcan ) qlle desde el día' en que- se .ha..
llen conaprobacion de mi Junta General
de .Comercio egerciendo sus respectivos
Empleos lasque. se nombren para la
Junta de Valencia, y su' Consulado, ca- .
.bren sobre las mercaderías, que' viniesen
por Mar ) el derecho de dos dineros- en
l.,. • .

li~,
I

1-



libra, o quatro ~maravedis dé vellon en
peso de quince reales " que le .perrnitia
cobra~ en -lo antiguo el Privilegió del
Rey Don Fernando" el Catholico de
quince de .Marzo de' mil, quatrocicntos y
noventa y tres: y asimismo , 'que se des-
ocupe ti Casa Lonja del 'Mar , enqlle'

~ .

puedan tener .sus, Funciones, y' .Asarrt-
bléas; a CllyO .fin he 'dado'ya las ordenes.
correspondientes ; -pero .ha de ser' de la
obligaciori de la expresada Junta Particu ..
lar' remitir cada aiio .a mi: Junta General
de -Cornercid 'la cuenta" del' -Ingreso., ' y
de la distribución -del derecho 'citado 'pa-
ta su examen, 'y aprobación, Por tanto)
ordeno, y mando al Intendente de Va-
lencia cumpla) y egecute lo contenido

"r *3 en



I

11

\
en esta mi Real Cedula, en la parte,
que. le. corresponde , arreglado a lo que

\en ella se expresa: y que el Governa-
. dor , y 'Capitan .General de aquel Rey-
no, el Regente, y Audiencia de él, Y
demás .lVlinistros , Jueces, Y' Justicias ob-

.. serven, gllarden., Y cumplan en lo que
pudiese tocarles todo .10 referido en es..

ta Real Cedula, y la hagan gllardar, y
egecutar., sin faJtar. , ni contravenir a ella,

• • • . te.nr perlTIltlr se contravenga, ru ocasione
.perjuicio con pretexto alguno; antes bien

I

dén, Y hagan dar sobre ello todo el fa-
. vor, Y auxilio , que se necesitáre , y se

pidiere, para la' mas exaéla , y puntual

observancia de todo lo qüe por esta Real
Cedula ordenó , y mando : que así es mi

VQ-

)
11.
l·



voluntad. Fecha en el Pardo a quince de
Febrero de mil setecientos y sesenta y
dos. ~

YO EL REY~

Por mandado del Rey N. Sr.

DON FRANCISCO FERNANDEZ

DE SAMIELES.

Para que .se establezca" en Valencia un
. Cuerpo' de Comercio, una Junta de Co'!!
mercio , y un Consulado.

Sin derechos, Consultado~

~ ~ __ J



I .

]E JL JffiJEY .
OR quanto por .Rcal .Cedula . de
'quince -dc 'Febrero de mil [cte-
.cientos Ieíenta y dos fui férvido
mandar eílablcccr en la Ciudad
dé Valencia un Cuerpo, o Co-

munidad de Comerciantes , una Junta Particular ..de

Comercio para cuidar de [u go.vierno, y un Con-
Iiilado páta determinar todo 16 conrcncioío , .inhi-
biendo "cxprcílamentc la Audiencia di Valencia , y, l

A otros

- I



2-
otros, qualefquiera Jueces ~ y Tribunales del conoci-
miento' de los expreííados tres Cuerpos ~, y de fus

negocios ~ [ujetandolos, immediatamente a mi Junta
General de Comercio ~ y Moneda ~ mandando ~.ade-
mas de otras. providencias relativas a fu eílableci-

miento ~ que, la citada Junta Particular procedicíle
defde luego a la formación de' las RegIas,~ y Orde-

.nanzas .con qu~ fe .han de governar;, para que ~ re-
mitidas .a mi Junta General de Comercio ~.y exami ...

.~. .
nadas en ella '~ fe determinaífe fu aprobación , como)

todo mas por menor fe expreíla en .Ia citada Real

Cedula : el?- cuya coníecuencia s ' haviendo la Junta
P articular de Govierno de Valencia formado las Or-

1

denanzas que' fe le mandaron ~ y prcíentadolas en mi'

Junta ,General de Comercio; villas ~_y examinadas
en ella s con lo que fe ofreció decir a ~i FifcaI s he
tenido a bien expedir eíla mi Real Cedula , pOí la,

qual renuevo la Ercccion d~ los tres Cuerpos ~ he-

cha en la Cédula de quince de Febrero de mil íete-

cientos ícícnra y dos, y la donacion que les hice

,en ella de poder cobrar el derecho de dos dineros

en libra, aquatro maravedis de vellon en. pero de
, quince. reales {obre, las mercaderias s que vinicílen

. ,por Mar ~ para (u fu~Gfiencia ~ y de la Caía Lonja
del Mar para fu reíidcncia jx, egercicio de fus fun-
ciones : Confirmo todas las demás ~racias que en la

,, .. ex-



. ·3
expreffada Cedula fe les conceden, y corrijo" y de- '
raga en ella todo 10 que directa , o indircctamenre

, fe oponga 'a 10 contenido en la prefente; pues mi
expreíla voluntad es, que los referidos tres Cuerpos

de Comercia' fe goviernen- en ~odo , y por todo,'

por las Leyes ~ Y. Ordenanzas íJ.guientes.,

ORDENANZA PRIMERA,
. , .

DEL CUER~O DE COMERCIO,
fu Matricula , y circunílancias de los

Matriculados, ',

CAPITULOPltIMERO.

,EStand~ reíiiclto s que fe ~rija u~, ~uerpo de' ~o..,
,merClo ~ para que de., rus Individuos fe elijan

los fugeros , que hayan de íer Coníiiles ~ J~ez de
Apelaciones ) y Vocales .de la Junta de", Covierno
del Coníirlado s fe formara una Matricula para la ad-
miísion de los Comerciantes ~ que fe hayan de incluir
en aquel : para cuyo efecto feobíervara lo ,figuiente.

11.

El Cuerpo de Comerciantes fe compondrá de to-
dos aquellos íugeros , que al preíente fe hallen Ma-

. triculados , y que, con 'el tiempo. fe matriculafleu,
C011-



4·
concurriendo en ellos las calidades -' .y circunítan-

cias que fé cxprcílarán en adelante; mas no' por eC-.
to quedaran excluidos de egercitar el comercio -' los

que no pudieren matricularfe ; bien que todos aque-

llos en quienes concurran las .circunílancias -' que' fe

prevendrán para íer Matriculados -' han .de íer. COIU-

prehendidos -',y obligados a que fe fubfcriban -' pues

conviene al bien publico fe congreguen baxo 'unas

miíinas regIas los' que egercep una propia profeísion:

. declarando . podrá qualquiera libremente comerciarj
aunque no· efl:e Matriculado -' con tal -' que ~i10S -' y
otros efienobligados a' la obíervancia de eítas Or-

denanzas -' y fujetos al Coníulado ; !,ues fu eílableci-
miento no vtcrmina 'precitalnenre al beneficio parti-

....fular de cada Individuo -' fino al .fomento del. Co-
mercio en" general s a 'quien importa que' todas rus

materias -' y ramos fe hallen íubordinadas a una p~i-.
vativa jurifdiccion s ygovierno.· I

111.
,

Todos los Naturales> de . los Reynos de Erp-añ~, y
todos aquellos que gozan. de 'los Privilegios concedi-

dos a los N aturales -' eítando avencidados -' y radi~'

. cados en Valencia -' oen alguno de los Lugares de

aquel Reyno por veinte, años -' podrán fer admitidos,

teniendo la eda'd prevenida en el Perecho para la ad-
o .

m¡-
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miniflracion ge· rus .bienes -' en particular los de co-

rncrcio j en lque el hijo de familia con licencia de

J fu padre -' la lTIuger caíada con la de fu marido s y.
I el' me nor de veinte y. cinco años con' la de fu Cu-

i, rador ;. ú por si tolo -' corno tenga la pericia que fe

requiere .. pata el comercio s y las Viudas fe reputan

por mayores -' y no gozan del beneficio. de. la .reíli-
tucion.· .Aísimiímo los bienes que tengan para comer-

ciar -' han· de afcender a íeis mil' peros -' y no han

de fer Mercaderes de Tienda abierta " o por menor,
ni Corredores de Lonja; pues han de egercer el Co-

mercio por mayor en Almacén, o Lonja cerrada,

en Letras de Calubio" en' introducción ~ O. extrae-

cion de Generas" o Frutos ~ fomento de' Fabricas"

u otros' íemejantes. Y fiendo el principal fin de las

Erecciones de 10sCon[ulados" fomentar el Comer-

cio activo inverificable , fin' el confumo de nucílros

frutos eI?' manufacturas proprias : mando í" :que todos

los Matriculados tengan fus .Almaccncs proviílos " a
lo menos la tercera parte por ahora con manufaétu-

ras del Pals ~ obligándoles a que en cada un año,

que principiara a correr defde el dia de .la publica-

cion de eílas Ordenanzas " hayan .de preíenrar en

el Coníulado una Relacion jurada " y autorizada
con los ref¡1eétivosdocumentos " a eílilo de Co-
mercio, de las exiílencias .que de. cíla claíle ten-

B gan~

~---------- J



6
gan ~ y. las extracciones ~ y deílinos .que les hayan

dado a las Ropas del Pais ~ y rus Frutos en el año
. anterior ; cuyas Relaciones .tendra·, cuidado de reco-
ger la Junta Particular de Govierno para hacer. [a-
car de ellas un extracto s y remitirlo anualmente a I

mi Junta General de Comercio s a fin de que [e iní-

truya de los progreífos de aquel Comercio ~ y íi fe
verifican los fines que en fu Erección fe proponen. '.

. ~

IV.

Deberán admitiríe a la Comunidad todas las per-
íonas ~ fin limitación de numero ~ que juítificaren las
cxprcíladas calidades ; fin que acerc~ del origen :1 o

. linage de los Pretcndientcs, o fu conducta ~ [e ha-
( gan· averiguaciones odioías ~ que ocaíionen perjuicios;'\

.pues que para íer recibidos a la Matricula ~ ha de
baítar a qualquiera el íer comúnmente reputado por

hombre de honrado nacimiento ~ legalidad J y buenas
coílumbres,

v.
y para evitar en eae punto los inconvenientes que

Cuelen rcíultar de algunas. paísiones J y fines particu-
lares; es mi voluntad s que para entrar en la pre-
[ente Comunidad ~ o Cuerpo .de ConfuIado J el Pre- .
rendiente deba dar ..un Memorial. al Secretario J pre~

<;e-



~)---------- ~ __ ~ __ J

d· dI'·' d 7ce ren o a venia del Inten ente , (, Prefidente de
la Junta Particular , con los, Inílrumentos juftiíicari-
vos de las circunflancias , y condiciones menciona-

.das, :' y el Secretario dará cuenta en' la 'referida Jun-

ta ,. Y,' refultando en' dictamen de .los Vocales , que
-en el Pretendiente, concurren las .óalidadcs prevenidas
en los antecedentes Capitulos , fe votara por' votos
íecreros [obre fu admifsion :':en cuya' votada , fi los
votos afirmativos hicieren el mayor numero, queda-
ra admitido : fi los negativos fueren mas, quedara.
excluido. Y fi por fer el Pretendiente foraítero", no
fe hallaren los Vocales bien inílruidos de fus calida-
des períonales , fe podrá diferir la votacion a otra
Junta, quedando al arbitrio del Preíidentc determi-
nar 'el tiempo que juzgare neceílario para informarfe.

VI.

Los Nobles , los Cavalleros , y los Ciudadanos
honrados, podrán entrar en la Matricula,' dando Me-
morial para ello, y tener dcípues Empleos en la Jun- -
ta s y -Coníuladc " fin perjuicio de "fu Nobleza here-

dada, o .adquirida , ni de los derechos " y Privil~-

gios .que le, correfpondan.

VII.

Todo Comerciante, que fuete Reo convicto, o
con-



8
confeífo de qualquier delito de los que inducen infa-
mia " o hici'ere banca rota -' [era borrado de la Ma-
rricula -' luego que legitin1amente conílc ; y en con-
Iecuencia de ello [e le privara de todo oficio que ten-
ga en los tres Cuerpos, fe publicara en la primera
Junta Particular" y, fe hará íaber a la Comunidad:J y
al Coníulado,

VIII.

Podrán Icr admitidos a la Matricula los Fabrican-
tes de Seda " 'y Lana -' con tal , que tengan el caudal
prevenido en el Capitulo tercero s y que no lo eger-

zan por fus manos -' fino tengan Oficiales -' y Subal ~
ternos -' que loiegcrciren. pero podrán tener dentro ':
de fus Cafas lo~ Telares" y Máquinas corrcípondien,
tes para eíte efecto.

l'

~I
I

r x.
"Si por muerte, ah inreílaro de algun Comerciante

Matriculado quedaílcn hijos menores" o los caudales
del difunto en difpoficion que (udre precifo haceríe
Inventarios Judiciales.: concedo falo al Confulado' por
el enlace de. rus negocios de Comercio; que~quando
ocurra la muerte ah inreflaro de aIgun COlnerciante
de eíla claílc -' nombre un Sindico -' con cuya aísiíien-
cia. .,'1 citación fe hayal) de. hacer los Inventarios -» y

po...



poner en cuftodia los bienes , y efeél:t'>s dé! la cata
mortuoria s teniendo lo aísi entendido las Juíticias Or-
dinarias ~para que le 'cuenten por parte leg:itirna en
los actos que ocurran -' citándole como a uno de los

demás Intercílados.

e OR-

x.
El Cuerpo de Comerciantes Matricuhldos fe COI1-

vocara s y juntara en la Cafa Lonja de Valencia
para tratar fus negocios : Y en las Juntas prcfidirá el
Intendente ~ que es s o fuere ~ fegun lo previene "la
Real Cedula de Ereccion ; .yen fu defecto los Ca-
valleros Hacendados ~ guar.dal1dofe entre. SI la prefe-
rencia reípectiva a fu claíle : y por falta de cítos
el n1JS antiguo de los Matriculados ~ por el orden
que OCl,.lpenen la Matricula : Sera Secretario en to-

das las Juntas del Cuerpo del Comercio ~ el que lo
fuere de la Junta Particular ~ y en el dia quince de
Noviembre de cada ano s fe juntarán todos los ·Co~
n1erciantes Matriculados para hacer las Elecciones de
Oficiales s pre,ediendo las formalidades que fe expreí-

íarán en eítas Ordenanzas.
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'o RD E N AN Z A S E G U N DA .:

.DE LA,' JUNT AP A~RTICULAR.

CAPITULO PRIMERO.

'LA Junta Particular de Covierno fe compondrá
de 'un Prcíidcnre ", .dos' Cavallcros Hacendados"

los tres Coníiiles, y' íiere Comerciantes Matricula-
dosj un .Secretario " 'un -Contador " y, un Thcíore-
ro ,,' Individuos 'afsimiírno del Cucrpoide Comercio"
pero 'dros tres ultimos Tinvoro ; y no podrá haver
Acuerdo -' fin que Concurran "~ lo menos feis Indivi-
duos con ti Intendente 'j'Ú íiete {in"él, En .cada, [e-
'mana havrá dos-veces ·Junta,··en la Cara Lonja" o
'eh la del Intendente _, fi no pudiere ,afsiftir a aque-
llas.' Mas en' e!te ,caro deberá advertirlo al Secretario"

'para 'que cite lo -aviíe con tiempoá los Vocales i. Y
lo rniímo practicara íiempre. que' tenga por conve-

. nienrecelebrat álguna Junta .'extraordinaria ..
.... ..; :.~ . .-

1 1~

En eíla Junta Particular fe tratará de todos los ne-
.gocios de Comercio " Agricultura ,; y Fabricas -' y fe
darán todas las providencias económicas pertenecien-
tes a [u govierno -' y adelantamiento, aco'rdaridola~

i
" "

en
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en conformidad de lo eítablecido por Derecho s que
cita en ufo -' y practica en .los Tribunales. Ninguno
podrá falir de ella ~',fin Iiccncia del qu~ prefida ; y íl
huvieífe de .entrar ,algl;1naPeríona ~ que 110 fea de la
Junta ~ fe le dará el aísiento ~ que el Preíidente juz-
gue proporcionado a fu reprcíentacion ~"y. lo mifmo

~fe practicará .rcípccto de los Aífeífores.

'"

IV.

111.

Qualquiera V ocalde la Junta tendrá facultad pa-
ra proponer en .ella .19$ ,negocios..J caíos ,-' y expe-
dientes ~ que juzgue, oportunos para fomentar ~ y
promover, .el ,Comercio.' Y ti tuviere que hacer pre-:-'
ícntc alguna culpa -' deícuido J U otro defecto de al-
gun Individuo, ti delmi{in9 Cuerpo del Comercio,
.dcberá ponerle antes ~de acuerdo con, :el Intendente,
Ó con el que en fu auícncia ha de prdidirla J a fin
de que difponga j fegun" ~~_diaare' la prudencia J íi
ha de hallarte J Ó, no prcíente el culpado J, y'lo de-
-mas que .convenga <j"pa~a que no haya .diícordias,
fi que fe corrijan los defectos -,y remedie el da-
ÍiÍo con, paz j 1nadu~ez:)y . juflificacion; y tI algu-
no fuere" .de opinión .contraria ~~lo qut fe, reíolvie-
.re en qualquiera negocio. j y-pidiere que fu voto fe
ponga por cícrito J' y (e iníerte en la ,Aéla ~ deberá
el Secretario extenderlo.



. IV.
12

Me rcpreícntará por Inedia de mi Junta General
de Comcrcio , además de lo que [e exprefla en cí-

tas Ordenanzas J todos los caros ~ y negados J que
fueren' dignos de mi noticia s y neceísiraren de mi
Real Reíolucion,

v.

I

Siempre que en I~ Junta Particular J' y en todas
las demás fe tratare -' o huviere de votar (obre ne-

. .

gocio ,) en qpe tenga interés qualquiera de los lndi-·
viduos " que eítén prefentes J podrá elte exponer
'quanto {e .le ofrezca ; pero immcdiaramenre fe reti-

· rara el J y Ius T'aricnces ~ y no bolverán a la, JUllta
· haíla que f~ haya votado -' y fe .les avife; pues en
eílos caros no tienen voto -' fegun efl:a diípueílo en
el Derecho.

VI.

La Jünta Particular ha de nombrar ~ pluralidad de:
votos los fugetos j que- para obtener los Empleos de

. , ,

ella J' y del Confulado fe han de, proponer al Cuerpo
·de Comercio en el dia primero de Noviembre de ca-
da año J y afsimifmo con la pluralidad. de votos ha de
nombrar las Perfonas J que han de íervir inrcrinarnen,

te los Oficios j fegun fe expretíará en ellas Ordenanzas.'

VU.

-/.



VII.
Deberá tener en la Marina un rcpueílo de Cables,

Ancoras J y demás Pertrechos para íocorrer las Em-
barcaciones J que entraren J o eítuvieren en la Playa
en caro de borraíca J U otra, urgencia J y las Partes

, intereífadas íarisfarán el cofto J y gafios que cauía-
ren : todo en la conformidad que lo practicaba el
antiguo Confulado de Mar.

ORDEN ANZ A TE RCE RAo

DEL P R~Es 1D E NT E.

CAPITULO PRIMERO.

EL Prefidente de eíla Junta , como queda dicho
. .. de 'las Generales , ha de fer el Intendente, que
es J o fuere del Rcyno de ValenCia, q,uien en todas
ha de tener voto de calidad íiempre que aísiíla : De-
berá .afsifiir a ·las dos ordinarias J que fe han de ce-
lebrar en cada íemana , y podra convocarlos extra-
ordinariamente [icmpre que lo teng,a por precifo~

11.

Propondrá los [ugetos que fe han de votar en la
Junta Particular -' .~ fin de elegir los que deban pro-

D po-
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ponerle a la del Cuerpo, del Comercio J para los Ofi-

cios perpetuos J y temporales de la Junta ~ y Coníu-
lado ~ cuidando el Prcíidcntc de proponer un nume-

110 competente de Perronas (pues a 10 menos han de

{el' íeis para cada Oficio). (obre que pueda libremente

recaer la eleccion de la Junta, Particular en la terna

que [e proponga .al Cuerpo de Comercio : y' con la

miíina advertencia ha de hacer rcípeétivamente las

propoíiciones de las Perronas , que haya de elegirJ

o proponer la Junta Particular para los Empleos in-

terin~s ~ (egun 10 diípucflo en 'la Ordenanza catorce,

.Capitulo {egundo , cuyos nombramientos firmará , y
todos los libramientos para los pag9s de. íalarios,
gaftos ordil1:arios, y extraordinarios, qufc formare la
Contaduria , y los demás Titulas, y Deípachos que
fe ofrezcan.

111.
I
I

I Al fin de cada año j Ú quando le parezca -' viíira-
. .ra por SI miírno j Ú por los dos .Individuos j que fue-

ten' de (u (atisfaccion, la Secretada J Contadurla -' y
Theíoreria j para ver Ii eftan íervidas j y arrégladas a.
lo que re previene en cflas Ordenanzas : Le doy to-

das quantas facultades (on. neceífarias :J para que cor-

rija J' y remedie los defectos -' y abuíos que hallare:

y le mando -' que .de eílas viíitas del dl:ado en que

en-
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encuentre las Oficinas -'y de las providencias -' que die-
re s : paiTe puntual Relacion a mi Junta General de
Comercio -' informándola de todo.

IV.

, En auícncia -' enfermedad -' <> en el cafo de eícu-
!arfe por fus ocupaciones el Intendente," convocara,
y. prdidira las Juntas el .Cavallero Hacendado nías
antiguo de los que concurran ; y en .defecto de to~
dos ellos, uno de los otros Vocales, fegun fu reí-
peétiva antiguedad : y qua,lquiera de los que en
lugar del Intendente prdidan la' Junta, tendrá en.

. \

ella rus veces -' y' facultades -' menos el voto -de

calidad.

ORDENANZA QUARTA.

DE LOS CAVALL'EROS HACENDADOS.

LOs Cavallcros Hacendados j deberán cuidar J y .
proponer en la Junta quanto pertenezca al fó-

mento de la Agricul~ura -' aumento de Plantlos J coní-
truccion de Canales para el riego j aumento s y con-
fervacion de Frutos j medios de extraer -' y comerciar
los fobrantes -' perfeccionar, y adelantar las ~abricas-,
y lnanufacturas -' y generaln1ente todo quanto fe diri-

)a
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ja a promover el Comercio ~ afsi pata dentro ~ co~
1110·para fuera del Reyno.

ORDENANZA QUINTA.

DEL O S e ON s U LES.

LOs Con(ules s además del conocimiento ~ que
deberán .egercer en los caros conrencioíos de

Comercio ~ afsiílirán a la Junta con las rniíinas .facul-
tades ~ y encargos ., que los Cavalleros Ha·cendados.,
y demás Vocales ; y deberán concurrir. a ellas fiem-

pre que no lo impida la adminifiracion de Juílicia, .
que eIta a fu 'cargo.

ORDENANZA SEXTA.

DE LOS. INDIVIDUOS DE LA JUNTA
Particular.

LOs Iierc Matriculados., que han de fer Individuos.
. de efia Junt~ ~deberal) igualmente afsifiir a to-
das las ordinarias., y extraordinarias para cuidar en
1~ mirma fonna s que los CavaIleros Hacendados.,
y los ,Con(ules ~ del aU111ento de la, Agricultura.,
y Comcrci., .., tén,iendo para' ello: la miíma voz,

y
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. I7
Y voto en todos los caros ~ y negocios que [e tra-
taren,

D E. L S E e _RE T A 1). 1o.

CAP-ITU"LO PRIMERO.

EL'Secretario [era ~ como queda dicho ~ Individuo
. .' del Cuerpo de Comcrcio; y ha .de Ier perpe-
tuo .: por cuya razon , y por 10 mucho que importa

. . .

para la' acertada direccion, y goviern? de eílos Cuer-
pos .t la aptitud s inteligéncia s zelo s ,Y legalidad de
1~ Pcríona , que ha de egercer eÍle Empleo,' fe ha de
proponer para el quien tenga las' calidades referidas,

11.

Tendrá a. fu cat'go. el Archivo -' Libros, Y ,Papeles
del Cuerpo de 'Comercio , y de. la Junta Particular,
los Sellos de que han de ufar ellos ~uerpos .t y to-

. dos lbs documentos .t que de .qualquicr modo les per-
tenezcan : y convoca.ra a las J~n~as extraordinarias,
que fe ofrecieren, poniendofe de acuerdo con el In-
tendente .t o con el que en fu aufencia ~ o indifpofi,-
cion haya de prefidirlas ..

E IIt



·11I~
, .

En las Juntas dará cuenta de los .Decrcros -,Orde.:.
nes ~ V Rcíoluciones rnias -' y de mi Junta General

'" . . ' ,

de Comercio ;' y hará igualmente' prcícntes los nego-
cios J' y cafos s= íean de. la infpeccion de' cada Jun-
ta. Para Ienrar l¿s Acuerdos tendrá fu Libro foliado,
y en todas las Juntas fe dará principio · leyendo el
Secretario el .Acucrdo ,de -la anreccdenre ; y propuef

tos los aílumptos -' y' negocios que han de tratarte,
tornará tazan por eícrito J y en uninuta de' Io que
Cobre cada uno fe, acordare j para extenderlo" y dar

, ,

principio con fu lectura en 'la Junta íiguiente.

IV.
, I

Pondrá, y fitmar~ ~ {ti debido" tiempo. los expref
fados' Acuerdos eh los Libros :torrefportdientes s ex-

prefíando el dia J mes j y. año de cada Uno J y notan-
do. al ~nargel1 por el .orden de fu grado J y antigue-
dad los Vocates j que huvieren concurrido j cuya liC-

. ta rubricará J y pueílas en eíl:a conformidad las Aétas-,
"o Acuerdos !J' de(pachilra las ordenes j aviíos -' cartas J y
providencias J. que de '10 acordado' rcíitltarcn,

v.
·A .eílos Acuerdos ars¡ éxteüdidos j y firmados en

los Libros pO,r el Secretario J y ruhricados pOI' el .In-

ten-

•



tendente, o el que preíida , [m neccísidad de ót:?s
firmas J o intervenciones', fe les dará fe J corno a do-
cumentos .autcnticos : Por, lo, qual , el 'Secretariode-
berá ,para extenderlos obíervar la luayor legalidad J y ,
exactitud. 'y elTntcridcnrc , Ú, el que en fu' aufencia
'pl~eíida 'j y todos 'los demás Individuos J cuidaran que
en eíla tan importante materia no fe padezca defcu[~
do J equivocación J olvido J, ,11 otros defectos: a cuyo
fin el Secretario antes de, poner 'en -limpio en el, Li-
bro 'el Acuerdo de .una Junta J deberá llevarlo en
borrador a la figuiente :paradar principio con [u lec-
tura ; y corregido, 10 que poi" equivocación J ti otro
motivo. fe hallare dcfectuoío. ~ Ú no ofreciendofe re-
paro J fe pondrá en el Libro .; fe finuar~ por el Se:"
cretario ,. ca mo va prevenido J y fe rubricará por el

Inrendentej vó por el que. en fu defecto prefida la

Junta.

VI.

En cafo -de .que el Intendente no haya afsiflido a
la funra J deberá el Secretario informarle de, lo que'
fe' haya reíiielro en ella J por lo mucho que. importa
fe halle in{huldo de las rcíoluciones que fe tomaren:
y íi la gravedad J y circunílancias de los negocios a
juicio del miímo Intendente lo requ'irieífen,el Secre-
tario le, entregara copia integra rubricada del Acuerdo,

VII.
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VII.
" Extenderá ~ y,firmara con los yocales ~ que han de

exprcílaríc ~, las propoíicioncs ~ y repreíentaciones q~e
la Junta Panicular ha de hacer. a la' General de Co-
Inercia ~ para proveer 100simpleos ~ y para los den1as,'

íincs que fe la ofrezcan. D,ara cuenta ,a, las Juntas,
donde toquen s -dc las .Cartas .J' y Mcmoriales, que fe

, ,

dirijan a los dos Cuerpos; y, ,fera ' de .fu ca,rgo Tef-,
ponderlas ~ y' dirigir con ~u acuerdo las rcípucftas:

Icllará ~ 'y' refrendara 'los. Titulas ~ que por la Junta
Particular fe expidieren ~ y, con, fu orden, o dd,ln-
tendente ~,dara las certificaciones -' copias -' y partidas,
que íean de dar ~ 'y fe pidan por Parte Icgitima,
, -' 1

, 1

Además de los dos Libros de Acuerdos pata el Cuer- .
-P? de Comercio -' y páta la Junraparticular: -' ha de
tener el Secretario los figui~ntes. 'Uno ,en que con

expreísion dedia ~ mes; y año rentara ,los nombres,

edad, patria -,y calidades de los Individuos -' que- fe
'vayan admitiendo en el Cuerpo de Comercio : Otro",
en que con .la 'mifma cxprcísion pondrá Jos nombres

, -dc los que fueren promovidos a los Empleos de, los,

Vocales, y demás -' de que fe C0111pOnela ,Junta Par-
ticular ~ y' el Confulad,o: Otro ~ en que con igual ex-

prcísion deldia ~ mes ~ y afio de ru adrniísion ,J, ha de

[e11-

-- '
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rentar los nombres de los Aífeífores -' Eícribano -'Agen...
te -' Porteros -' Alguaciles, y demás Dependientes de
todos tres Cuerpos: Otro s en que fe íenrarán s y ru-
bricaran las partidas de caudales s que la 'Theíoreria
fuere recibiendo del derecho de .Coníiilado -'o .dc otros
qualefquiera que le toquen -' Ó en adelante le tocaren)
con cxprcísion del dia -' mes s y 'año -' en que fe' reci-
ban :Y finalmente otro -' en, que fe noten las cargas

, perpetuas a que eíta fujeto el, producto del exprdfado
derecho -' los fueldos -' y falarios -' que ron del cargo
de los tres Cuerpos -'y los gafros extraordinarios -' que,

vayan, ocurriendo.

,ORDENAN,ZA OCTAVA.

DEL e O.N T A D OR~

CAPITULO PRIMERO .
. ..~. ~. ."

EL Contador ha de .íer, como va prevenido -' In-
, , dividuo del Cuerpo del Comercio ; y por lo
mucho que importa para fu govierno # que cílc Em-
pleo fe íirva por Perfona habil , e inteligente -' y pa--
J.'a evitar los inconvenientes,,, que fe liguen de variar
de mano ~ es mi voluntad -' que fea perpetuo s y qu~
para., el citado Empleo fe propongan fugetos de ca-

p no-
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nacida inreligencía, y habilidad en 'las vacantes.

11.

Tendrá un Libro , en' que con exptefsion del dia,
.mes ~y año na de ir {entando todas las partidas ~ que
del producto del derecho de Confulado, u otro qua]-
quiera, entrare .en'!a.ThcCorerla: para 10 qual ha de
intervenir todos Jos Recibos " 'y Cargan~mes 'delThé~
(orero : con la, prevendon ,de que fin eíla circunílan- .

cia no fe han de abonar , ni admitir al AdlUiniftrador
de eíle -dcrecho , ni otro' algupo : Otro Libro,- en
que ha de rentar las cargas perpetuas a que efta íii-
jeto el derecho de ConCulado: Otro par,a los Cueldos:
y íalarios con los 'gallos .de los tres Cuerpos: y otro,
en que lleve la razon de los Libramientos, que def
pachárc,

111.

Fonnara a {u debido tiempo los Libtamientos de
Cueldos."y demás gafto.5'f1xosJ y arreglados J paraqllÍÍ
los firme el Intendente, y en [u auCencia el que pr¿-
fida la Junta Particular : y conacutrdo de ella, los
de, los ga'ftos extraordinarios j que han de llevar las
miímas firmas, con la del Secretario; y de todos ha
de tomar la razon , como va prevenido , y es eüilo;

J

IV. /
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IV.
En las cuentas del Thcforero no admitirá el Con-

tador en data pago algun<?" que no vaya jl1fiificado
con Libramientos, expedidos con las formalidades' ~ y
firmas cxpreííadas en el Capitulo antecedente.'

V.
'Al; fin de cada año formara al Theíorero el cargo

'para la cucnta j que debe dar j por los Recibos , Car-
garelnes , Libros de cuenta.", y razón -' y por los de-
mas Inílrumentcs j que, íean del caío. Extendida por

" . ' '---'

.el Theíorero .la ·data·j acompañada de loi' re¿iJos de

juílificacion correípondicnte ~ la reconocerá ~ y expon- .
dra las dudas ~ y reparos ~ que fe le ofrecieren, a que
ha de fatisfacer el Thcíorero. Satisfechos los reparos,
fe paílarán las cuentas a la Junta Particular , y en ella
fe examinarán de nuevo "~elcarg'o .J la "data j los rcpa-
ros del Contador, y las (atisfacciones del Thcforero:

-,

de fuerte .J que :G halla entonces no eíluvieren confor-
mes J la Junta decidirá por Votos los puntos j' que fe
controviertan j y procederá ~ fu' fi~al aprobacÍon; con
la calidad de que ha de remi tir en cada un año a mi
Junta General, de. Comereio; la Particular de Govier-
no un eílado puntual de 10 que huvicíle producido
el derecho de' Confulado j de rlos fines ,,"'f: dtfrinos en
que fe huviere gafrado.,· con expreísion 'de los alca~-

ces"



24 ~.
ces s que reíiiltcn ~ y de las exiílencias ~ que haya.

VI.

Examinadas ~ y aprobadas las cuentas en la Junta
Particular s con arreglo a los terminas en que; fueren

aprobadas ~ o a las limitaciones -' reftricciones -' o pre"'-
vcnciones que hiciere -' fe deípachará por ella al The-
forero "el Finiquito correípondicntc -' y las Cuentas ori-
ginales fe pondrán en el Archivo.

VII.
, . ,

Deberá el Contador formar un Inventario puntual
de todos los Papeles) y Libros de fu cargo -' e ir afia-
diendo en el 'con toda cxprcísion -' y claridad los que
fe fueren aumentando -' a fin de poder dar las razo-
nes -' partidas -' y certificaciones , que por la Junta.J o
el Intendente fe le ordenaren"

I

1I

I
I1

1;

I ORDENANZA NONA,

DEL THESORERO.- , .'

CAPIT·ULO PRIMERO.

EL,Theíorero , que como queda cxpreílado .J deb~
- .... íer Individuo del Cuerpo del Comercio .J ha- de

ícr
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íer Perfona de conocida' ~egalidad. s y buena fe ~y ha
de fer perpetuo. No podrá egercer fu oficio haíla ha- ,',

ver dado fianzas legas ~ llanas ~ y abonadas en la can-

tidad competente ~a fatisfaccion de la Junta Particular.
. '

. 11.

Tendrá un Libro ~ ~n que' con. exprcísion de dia,

mes ~ y año ha de tentar las cantidades ~ que del' de-

recho, de Confulado ~ u otro qualquiera reciba ; y
deberá paflar fu Recibo ~ o Cargaréme a la Secreta-
ria s para. que fe afsiente eh ella ~.y a la Contaduría,
_para llue fe tome la razone y no fe ha de entregar
cantidad alguna al Theforero ~ fi en el Recibo, o .
Cargareme de ella no cítuvieren pueítas las notas de
haverfe íenrado -' y tomado la razon en las dos refe-

ridas Oficinas ; declarando" por nulos ~ y de ningun
valor todos los pagos -' que fin eílas circunítancias fe

hicieren.

111. '

Tendra otro, Libro, -' en que íentará con toda ex-

prefsion las catgas perpetuas de los tres Cuerpos : Otro
-para los Elupleados en ellos ~ íiis [ircldos , y, íalarios, ,
y los de fus Dependientes; y otro para los gaftos' ex-

. traordinarios •.

IV.
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1_ 'IV. , _ ,

Sera de' fu, cargo la cobranza del derecho de Con-
{uiado ~ y la' de qualquiera otro' ~ que pertenezcan ~ y:
pertenecieren en adelante .á los, tres, Cuerpos :,y para
ello' nombrará de [u cuenta ~ y riefgo los Coleétores-,'
'que nece,fsites a tinde que afsifl:an'en las Aduana~..,
y en la 'Puerta del Mar de Valencia a percibir,' fu
producto.

, ,

/

Al fin de cada, mes formará J y firmara una rela-
, / ,

cion de 10 que en el huvieífe cobrado: e intervenida '
por el Contador j la prcíenrará en la Junta? Particular,

para que inílruida del eft:ado de la 'cobranza ~.vaya
-paílando eítas relaciones.a la Secretaria ~ donde fe ten-
,dran prcícntes cada 'año J para, comprobar dcargo"
'que fe fonne al The[orero.

VI.

:rara 'bnde cada áúo dará cuentas de, lo que en el
-huviere percibid'oJ' Y' gaaádo~ Para. ellas recibirá el
cargo J- que.le forme el C011tador : extenderá la data"
comprobando {lIS partidas con los recados de juflifica-

, .1

'cion corrctpondienre, : en efte, eílado 'las entregara al
Contador " para que cfl:e las cxamine, y adiccione,
COIno va prevenido. Satisfechos los' reparos -' que 'le-

pu-
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puliere ,. y confotrries ,0 diCcordes Cobre ellos, pa~Z
dl. cuentas,.; reparos.; y Iatisfacciones a la Junta Parti-

cular s .para que en' ella vi1l:asj' .yexam·inadas de nue-

VO fe aprueben" y concluyan; y COI1 arreglo.a lo que·
determine fe deípachara el Finiquito) que correíponda,

L . _-' .••.

ORDENANZA DECIMA.
I

DEL OS A S S 'E S S O R E 5'.

PAra la direccion , y Ceguimiento de los negocios
. . .de los tres Cuerpos , y íingulannente .'para los.
contenciofos -' en que han de entender los Coníulcs,
.ha de haver dos Aífeífores de aquellos -' que con legi-.
rimos Titulas puedan egercer la Abogada en la Real'
Audiencia de Valencia -' y demás Tribunales' de eflos

Rcynos.

,1'

I
ORDENANZA UN·DECIMA.

DE LOS SUBALTERNOS.

COncedo a la !unta Particular ~acultad para nom-
. brar el Oficial de 'l~ Secretaria J el que propon-

drá el Secretario a aquella.; 'los Porteros j Alguaciles,,'

¡. y demás Subalternos .J que para fu decoro -' el aíleo
de

,
,
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de la Caía de fu reíidcncia ~ y la íervidumbre de' íiis
Oficinas ~,Y dcílinos ~ fueren neceílarios s y' a todos
ellos deípachará los Titulas ~ que, tenga por con~e-
.mentes.

ORDENANZA· DU.ODE CIMA.;

DEL ALCAYDE.

E'L. Alcayde guardara las Orde~an'zas'~ que eílán
ya aprobadas ~ y íon las {igulentes.

Se entregaran al 'Alcayde las llaves de, las puertas-"
. . ,

y ventanas' de la Cafa Lonja ~ para que? cuide de te¡-
rierlas abiertas en los. dias ~ y horas' de deípacho ~ que

'han de, fer defde las íiete de la, mañana haíla las do-
ce ~ y deíde las' dos halla las íiere de la tarde f. defde.'
primero de Mayo s haíla últimos de .Agoílo;' y defde
primero de Septiembre ~ haíla ultimas de Abril ~ deQ
de las ocho de la' mañana haíia las' doce ~,y por la
tarde defde las dos haíla las cinco : cuidando queden'
bien -cerradas de noche ~.y en los, días colendos pto-

.... '-"". ,. "

curara el Alcayde antes ~ y deípues de cerradas las
puertas ~y ventanas reconocer todo el íalon ~ lá 'luna~

....J

y demás Iitios de la Cafa ~ para cuidar que 11inguno
maliciofamente .fe efconda.

Harade noche rus Rondas ~ acompañado. de los

Por-

11I

I

,11

¡II
"
I

, ,
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Porteros , y de otras Perfonas de fu íatisfaccion , para'

que cílando todo bien cerrado, y con la mayor fe:-'

guridad , no, padezcan aIgurt accidente de robo , in-
cendio, o qualquiera otro iníiilro las' Sedas, ,y demás
efcctos, que queden' dentro del falon del Contraíte.
y .íi el Alcayde tuviere [ofpecha bien fundada' de, que·

alguna Perrona pueda tener oíadia de forza~ , eícalar,
o introducirfe con fuerza, o engaño en la referida
Cafa, podrá aífegurarla dando ilTIlnediatamente cuenta

al Intendente, o Confules , para que con promptitud

remedien femejantes cxcefíos.
Siendo la Caía Lonja un lugar publico, deíl:inado

para egercicio de la jurifdiccion de los Confulcs s de
la Junta Particular, y afsií1encia. de los Matriculados,
y conviniendo al interés del Publico, que la contra-

tacion "fe haga en ella con feguridad, fidelidad -' y
fofsiego ; procurara el .Alcayde , que no, entren en el
Contraílc Períonas , que no vayan a contratar, y con
la pofsible decencia : zelara que los Empleados en el

, J

Contrafte cumplan con legalidad íus encargos: tendrá

cuidado, que fe obferven con la mayor exactitud. las
Ordenes, e Inftrucciones , que para la contratacion de

Sedas , y generahnente para el Comercio tiene dadas
mi Junta General de Comercio. y vigilara, que en el
Gontrafte fe 'guarde la debida quietud, tranquilidad,

y buen trato s que piden unos añumpros tan serios,
H y

\



; opreciíos al Publico J como ron los del Comercio.
y íi huvieífe alguna difleníion -' o alboroto -' no ha de'
tener por ningun cafo facultad el Alcavde de imponer ..
multas -' y {ola SI de zclar el mejor. regimen de la'
,Cara s dando cuenta al Intendente ','J o Coníiilcs , de'
qualquicr xxccílo, alboroto -' o deíordcn notable -' que
advierta en ella s :para que lo remedien -' e impongan
el cafligo corrcípcndicntc a quien 10 haya-cauíado;
pcrmitiendoíe no obílanre al Alcayde -' que. en .105 ca-
fa? de mayor' gravedad -' en que tema haver peligro
en la tardanza -' pueda hacer arrcílar en la rniíma Cara
Lonja a los .Reos -' ínterin paíla a dar cuenta de fuI
delito -'o 10 que egecutara promptamente.
, Rcípccto de permitirfe -'o que los Corredores de Se- I

das , y Cambios coloquen en la Cara Lonja las Ar-
cas -' y Meras, precifas para la conrraracion de' las Se-
das s y quedar cílas confiadas al cuidado del Alcayde,
dará eíle para fu feguridad las fianzas correfpondien-
tes -' a fatisfaccion de la Junta Particular ,'J fin quedar .
éíta obligada por la aprobación de fianzas en cafo de
íalir fallidas; pues no tendrá en ello !Das interés -' que
la mejor aísiílencia -' facilidad s yfeguridad de los con- "
tratos en beneficio. del Publico; y' al Alcayde fe le'
dará un Almacén {eguro -'y correípondicnte -' para que
en el cuílodie las Sedas -' ti otras Mercaderías -' que fe .

. \
hayan de detener en .el Conrraíle , por fer cogidas en

~ .

C011-

I
I

¡
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cont,ravencion -' o pordexarlas en el fus Dueños an-
tes de dar el manifiefto -' y entregarlas a los Corre-

dores. .
.y finalmente eftara el Alcayde íiijero en un todo

a las. Ordenes s y diípoíiciones de la Junta General de
Comercio s y a la Particular de Valencia -,.procuran-
do igualmente s que fe guarde el debido reípeto a los
.Tribunales de los Coníiilcs -,cómo a Miniílros que íon
mios: teniendo tambien a diípoficion de aquellos los {u-

getos J que fe aprchendicííen , o arreílaííen de fu orden.

ORDENANZA DEC·IMATERCIA. '~

DEL 'A G E N T E.

D..Ebedl la Junta Particular nombrar un Agente
. con competente falaria -' que reíida en la Villa
de Madrid s al cargo del qual han de correr Ias dili ..

gencias -' y.' negocios -' que fe ofrezcan a todos tres
Cuerpos. y 'para eíle dcílino J procurara elegir fugeto

de toda integridad J zelo -' e inteligencia" y buena fe:
de fuerte s que por, eílc medio fe evite la necefsidad

de embiar Diputados -' Comijfarios -'ti otros a nombre"
.o expenías de los tres Cuerpos ; y podrá nom~rar
otro en aquella Ciudad para lo que fe le ofrezca. Y

en . qualquiera caro -' o ~or qualquiera' motivo -' que
cm-
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crnbie íemejanrcs Diputados -con Poderes ~ o fin ellos,

mando no íean admitidos ~ ni [e les concedan ayudas

de coila ~ a menos que no los embien con mi cípe-

cial permiílo ~-o ,el de mi Junta General de Comercio.

O'R DEN ANZA DECIMAQ"P AR TA.

DE LA ELECCION DE OFICIOS.

CAPITULO PRIMERO.

A'.Propoíicion de la Junta Particular s ha de nom-

brar mi Junta General de Comercio los Oficia-

les s de que [e ha de compone-r la de Valencia ~y el

Coníiilado _: y a todos s a excepcion [ola del Inten-

dente (a cuyo Empleo [e ha de entender unida ~ y
agregada perpetuamente la prefidencia de la J unta ~ y
Coníulado ) [e les han -de dcípachar los Titulas cor-
reípondienres en mi Junta General de Comercio. - y_
por ningun caro [era alguno admitido a la poflersion,
y egercicio -de [U" Empleo" {in prcíenrar el Deípacho
expedido por dicho Tribunal.

Quando por fallecimiento s renuncia" aíccnío J o
privacion- quedare vacante alguna Plaza de las de -Ca-

va-
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valleros Hacendados , de Con[uIes, o de los íiete
Matriculados de la Junta Particular, podrá dta def-
de luego, {in eíperaríe al dia quince de Noviembre ..

""nombrar Perrona .. que la íirva interinamente, haíla
que fe cumpla el quatricnio , fi faltaren ocho mcícs,
o menoshafl:a [u cumplimiento; pero fi' faltaren "mas,

. \ "

deberá hacer propofióon en forma," para que viíta en
mi Junta General' de Comercio .. nombre ¿(la al que

haya de ícrvir la Plaza inteririamente.

II

-111.

"Pata la elección de los dos 'Cavalleros Hacendados,
y los íiete Individuos Matriculados , -íe obfervara el
mcthodo Gguienteo La Junta Particular acordara los
tres Cavalleros Hacendados, que juzgue mas' a propo-
íiro para cada una de 'las dos"Plazas, que han de ocu-
par en ella: y eílc Acuerdo fe hará preéediendo 'con-

ferencia ..'y a pluralidad' de votos. Acordados los que
han de íer propueftos, [e convocara la Junta General
de todo el Cuerpo del Comercio, para que todos [US

Individuos [obre los propuefl:os, y no [obre 'otros vo-
"ten .íecrcta , y [eparadalnente tres para cada Plaza: re-
cogidos los votos, fe formara la propoficion , dando

'el primer lugar' al que' tuviere' mas votos, el fegu~-
do al que tuviere menos " y el tercero al que' tenga

menos 'que el, fegundoe

1 IV.
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IV.

En cafo de que todos tres raIgan con igualdad de
votos ~ fe procederá a nueva votación ; y. Ii el) ella
bolvieílen a falir emparados ~ .fe .farrearan los lugares
expreílados en la propoíicion ~ el de cada uno con el
numero de votos -' que ha tenido : Y f para la gra~
duacion [e ha recurrido al arbitrio de la fuerte ~ fe
cxpreílará tambicn ~ y .íiempre las circunfiancias -' que
concurran en los. Candidatos. Lo miíino [e practicara
para la otra Plaza de Cavallerr, Hacendado -' para las-
propoficiones de los tres Con[ules -' y para las de los
flete Matriculados, que han .de íer Individuos· de la
Junta Particular.

v.
Quando vacaren los Empleos de Secretario s Con-

tador -' Thcíorcro j y JUéZ dé Apelaciones J [e forma-
ran con el miímo tnethodo las propoficiones : advir-
tiendo -' que quando [e trate de proveer la Secretaria,
el Contador ha de concurrir haciendo el oficio de
Secretario.

VI.

Hechas las. propoficiúnes j Como va prevenido .J fe
firmaran por el Intendente J el Cavallero Hacendado,
y el C;on[ul mas, antiguo -' y 'por el Secretario -' y en

de-



d ' 1 d . 35defecto e eae por e Canta or : y fe remitirán a. mi

J unta General de Comercio por mano de fu Secreta-

rio ~ a fin de que fe nombren por ella los Inas die-
b

110S ~ y [e les dcípachcn los Titulas corrcípondientes •

. VII.

Por eíle methodo íe ha de proceder a· la eleccion

de los Aífeífores ~ y del Eícribano del ConfuIado ~ pa ..

ra cuyos Oficios ~ que han de fer perpetuos ~ propon-

dra por SI miíina la Junta Particular en las reípccti-
vas vacantes ~ los tres [ugeros ~ que para capa uno le

parezcan mas idoneos. ~ precediendo la voracion ~ que -
va .prevenida para las demás propoficiones ; y dando

dcípues cuenta de los propueftos a mi Junta General

de Comercio ~ e1egira éíta los ·que. cílime por mas a .
propoíiro , y les hará defpachar fiis Tirulos,

VIII.

La eleccion del Agente ~ 'que ha de reíidir en Ma-
'drid ~ ha de fer de la privativa inípeccion de la- Junta

Particular ~ la que le. defpachara los Titulas ; y con

ellos acudirá el nombrado a obtener la aprobación
de mi Junta General de 'Comercio.

IX.
El Intendente-nombrará por SI miíino el Alguacil

de

•
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de. la Junta : el Secretario propondrá a la Junta' el
Oficial ~ que ha de íervir en fu Oficina : el Contador
al Oficial ~ que fe ha. de dcítinar en la íirya ; y el
Theíorcro a íiis. Colectores. Los Coníulcs nombrarán
un Guarda-Almacén para el repueíto de Cables s qua
ha de haver en la Marina -' dando éíle fianzas correr-

. pendientes a (atisfaccion de la .Junta Particular. -El
Contul mas antiguo nombrará por SI [016 al Alguacil
de fu Tribunal: y a todos fe deípacharán Tirulos por .
la Junta Particular -' a cuyo arbitrio dexo el que los.
Poneros -' Alguacil ~ Cuarda-Almaccn ~.y otros íeme-
jantes Subalternos fean perpetuos -' o por el tiempo

. .
,que Juzgue conveniente.

x.

l'

En la práctica de todas .las expreít1das elecciones ~
votaciones ~ propoíiciones s y nombramientos ; y en

\

qualefquiera otras ~que fe ofrezcan ~fe ohíervarán pun-
tualmente las reglas exprcíladas -'y todas las' demás del
Derecho ~ que eflán en ufo en eítos Reynos ~fin que
por ningun' motivo fe diípcníen la junra -' Coníulado,
y Comunidad de fu obícrvancia , fino en aquellos
puntos en. que por .las prefentes Ordenanzas' cílen de-

. rogadas.

OR-

\ ,
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O'RD ENANZA D)ECIMAQ..UINT A.

DE·LA' DURACION DE 'LOS OFICIOS.

CAPITULO PRIMERO.

SIendo muy convenicnte. , que los' Empleos de .los

, dos Cavalleros Hacendados , dé los tres Coníiiles,

de los íiere Matriculados Individuos de la Junta Par-
ticular ., y del Juez de Apelaciones turnen entre los

{ugetos del 'Cuerpo de Comercio , ,pues de eíle modo
, '

puede disfrutar para {u mejor regitnen s y' adelanta-

miento las luces , talcnto , y experiencia' de todos: or-

deno -' que los expreílados Oficios duren falo quatro·

años ; y cumplidos éítos ., fe propondrán a mi Junta

General de Comercio nuevos {ugeros, para proveerlos.

y porque de vacar todos a 'un tiempo podriá feguir-

{e el inconveniente de que los nuevos Electos por fa1--

ta de experiencia incurrieílen en algunos errores -' fe

harán las elecciones." y propoíiciones en el tiempo , y
con el orden figuiente.

11.
Las 'elecciones J y votaciones deberán haceríe el dia

primero de Noviembre de cada año J haíla cuyo dia,
y pófleísion de los nuevos 'Eleétos -' han de durar los

K pro-



3 8 •. r: L. 11 . . ,proviítos' en fu egerClClo~ 11 por laeclml~nto ~ renun-
cia ~ aícenío ~ o privacion 110 vacaren antes; pues en
caío de que' vaquen. por qualquiera de eílos quano
modos ~ fe .formara, la propoíicion con arreglo a la
Ordenanza antecedente.

111.

'No haviendo de vacar todos los Empleos ~n un

dia ~ C01TI9 va prevenido ~ la regla que para en ade-,
lante ~ y perpetuamente ha de obíervarfc es ,: OEe en
póm'er~de Noviembre de mil íerccientos y íefenta y
cinco cumpla un Coníul , y dos de los íicte Matriéu-
lados Individuos de la Junta -' 'que íean los mas mo-
demos ~ ernpezandoíe por los ultimas -' y afsi fuccefsi-
vamente : en mil íerecientos y' ícícnra y feis los dos
CavalIeros Hacendados -' otro de los íiere Individuos,

.y el Juez de Apelaciones ': en mil Ietecientos feíenra
y íicte otro Coníul ~ y otros dos Individuos: en el
de mil íetecientos y ícíenta y ocho' el Coníul » qu.e '
queda ~ y los otros dos Individuos s y fiicceísivarnen- I

te por el l~i(mo orden en los' demás .afios ; de íucrtey
que deban quedar vacantes las Plazas en el afio , que
cumpla el quatricnio de los que las ocupan.

IV.

r 'Los Cavalleros Hacendados ~ los Confules " el Juez' ,

í' de



de Apelaciones s y los íiete Individuos de. la Ju~fa

Particular -' que cumplieron fu qua trienio -' no .podrán
fer reelegidos -' fino mediante otro quatrienio ; pero
en el caro de que en la Junta Particular fe juzgue-,
que conviene al Cuerpo de .éómerciob. reelección
de alguno -'0 algunos ~ en quienes concurran relevan-
tes. prendas de zelo -' talento -' y. proporción para ade-

. ~

lantarlo -' lo hará prcíente con anticipacion a mi Jun~
ta Generalde Comercio ~ para que, di[p.en[e~teniendo-

lo por conveniente.

v.
En eíla prohibicion de fer reelegidos deben cnten-

deríe literalmente los dos Cavalleros Hacendados s y
los íiete Matriculados -' para. bol ver a. íer Individuos
en ¡'as miímas claíles : los ConfuIes para íer Coníiiles,

o Juez de Apelaciones ~ y eíl:e' para fu oficio J y el .
.de Coníul : y para quitar toda duda y declaro -' que
qualquiera de los. íiere Individuos -"que concluya, fu
quatrienio -' puede ícr propueíl:o deíde luego para
Coníul ~ ° para Juez de Apelaciones : y éíte puede
iguahnente íerlo para Individuo de los íiere ? y para
ellas Plazas pue'den fer rambien propueíl:os los Con-

íules.



o RDE N ANZ A DECIMASEXT A.

D E'L e o N S U L A D 0_,

CAPITULO PRIMERO.

EL Confulado {e ha de componer del Intendente,
PreGdente ~ tres Coníulcs -' y un Juez de Apela-

ciones .~ éítos Matriculados ~ y de dos Aífdfore~ -' los
quales > y cada. uno. refpeétivanlente han de hacer en
la Junta' el acoílurnbrado juramento de egercer bien>
y Iiclmcnre fus Elnpleos al tiempo de tornar poíleí-

{ion de ellos : y para el deípacho > y egercicio de fu
jurifdiccion " tendrá el Confulado un Eícribano > dos
Porteros> un Alguacil> y para el repucflo de Cables
un Guarda-Alll1acen.

11.

Ha de fer de fu infpeccion adminiílrar Juíticia en
todas las materias contencio[as de Comercio s íean 'Ci-
viles> íean Criminales> con tal> que procedan de Co-
mercio > .Y Fabricas -' baxo la precifa calidad de haver
de extender las Sentencias> y Al1t~OS con palabras con-

cifas > y claras> íin poder uíar en ellas de textos -' ni
de autoridades> ni de alegatos -' o razones en que
fundar la deciíion : y afsi para eílo , corno para todo

lo
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1 J. \ d di Oo nemas anexo epen lente ~ tienen los Coníiiles ~ y
Juez de Apelaciones toda la juriídiccion ~y facul-
tad neceífaria -' debiendo 'decidir con acuerdo de los
.Aífeífores \ todos los puntos ~ y caros ~ que ocurrieren;
y de las providencias -'.que fe dieren por los Coníu-
les ,~ y Juez de Apelaciones -' [010 fe podrá recurrir a
mi Junta General. de Comercio ~ donde han de fene-
ceríe por el orden s que fe dirá en la Ordenanza íi-

.gt.ucnte,

111. -
•

Los' Coníiiles ~.y Juez de Apelaciones deberán zc-
lar fobre. que fu Efcribano ~ Cuarda-Almacén ~ Porte-
ros s Alguacil -' y Carcelero cumplan con las obliga-
ciones de rus "oficios : y íi falt aífen a ellos -' tendrán
facultad para apercibirlos ~ y caítigados a, medida de
fus delitos.

IV.

" Cuidaran igualmente de que' fe (arme un Archivo,
en el qual deberá poner' el Eícribano los Proccílos,

que fe hicicren , y demás Papeles -' que pertenezcan a
eíle Tribunal J todos con 'la conveniente diílincion,
ordcn, y claridad. Igualnlente [era, de fu cargo -'quan~
do falleciere ~ o fe aufentaífe algun Coníiil j Aífeífor,
tI Eícribano -' hacer. recoger los Proccííos ~ y Papeles;

L que
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que haya en fu poder ) para darles el curro corref-
pondicntc ) o ponerlos en el Archivo.

ORDENANZA DECIM:ASEPTIMA.

DEL JUEZ DE APELACI.ON~S.f

, CAPITULO PRIMERO.

SEnt~nciado di.finitivame~te por, los Coníules qual-
" qlller negocio , podran las Partes apelar de fu
providencia al Juez de Apel~ciopes , y [e le deberá
otorgar conforme a Derecho , [egun. la naturaleza de
la Cauía ; procediendo en ella unos, y otros Jueces
breve -' y íumariamente a cílilo de Comercio) la ver-
dad Cabida,' y la buena fe guardada.

11.

Preíentada la mejora ,e1\ el tiempo que prcícribc
el Derecho, y antes qu~ Id Sentencia de los Coníu-

les paífe en autoridad de cofa juzgada' j el Juez' de
Apelacion'~s eón el Aífeífot -? que no huvicre interve-
nido en la primera Inítancia , Ú Abogado de fu [atif-
faccion, en caíe de hallarte ambos AífeíÍores con irn-
pedimento legal J tomara, conocimiento -de la' Cauía,
acompañado de dos Adjuntos) que lían de fe'r preciía- \
mente Comerciantes Matriculados •.

L '
( lIT.

)
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111.

Para evitar parcialidades ~ quexas ~ y, recuríos ~ or-
deno, que la eleccion de cílos Adjuntos fe haga pro-
poniendo cada Litigante dos Matriculados ~ y que de,
los quatro elija el. Juez dé Apelaciones dos ~ uno de
cada parte : y' con eílos dos afsi efcogidos' ~ y fu Af-
feílor ~"procederá a evacuar la Inflancia.

t.

Concluida legitimamente pronunciara con' los dos
Adjunros, y Aflcfíor fu Sentencia ~ la qual fe egecu-
tara ~ fin embargo de Apelación s con ellas precaucio-
nes: Si la Sentencia fuere confirmatoria de la de los
ConfuIes ~ fe egecutara liG ~ Y llanamente ~ otorgando
la Apelación en el efecto debolutivo a la Parte s que
la interpuíiere ~ para mi Junta General de Comercio:
Si la 'Sentencia fuere rcnovatoria en todo s o en par-

r-: te de la de los Confules " fe egecutara ~ dando íian-
zas (uficicntes la Parte ~ qqe la obtuviere ~ y fe atar ...
gara la Apela,cion a mi Junta General de Comercio,
donde -' COIno queda prevenido en la Ordenanza an-
tecedcntc, fe han de concluir todas las Inílancias con
11. prin1.era Sentencia ~ que en ella fe diere ~ fin ,poder
haver lugar, al recurío de Revifia -'o Súplica ; ,3. menos
que -no fea en algun caío n1.uy arduo ~ en que la pro ..
pia Junta General tenga por, conveniente admitirlo.

OR-
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ORDENANZA DECIMAOCTAVA.

DEL - E S e R 1 B A No.

CAPITULO PRIMER·O.
I

EL ECcriba\l1Odeberá firmar s y tener pronta una
, lifia -' o indice puntual de todo0oS Proceílos,
. ,

y Papeles -' que efl:en en el Archivo -' o ECcribanla del
(~onCulado -,' aísi para que fe pueda encontrar con fa-
cilidad Ios que fe neceísiren -' COIno para poderlos en-
tregar 'con Inventario en forma .al que le íuccedierc.

11. 1 .

.. )

En poder del Efcribano han de. efl:ar los Proccílos
de los Pleytos -' y Cautas -' que' fe actuaren ante los
Confules -' y Juez de Apelaciones ; obíervando en fu
fonnacion ; y progreíío las Leyes de cílos ReynosJ
que ...-parael methodo de todos eílén en ufo.

L r 1l.
. ~ -

Deberá atsifrir en el· ConCulado todas las horas J en
que' dieren audiencia los ConCules : y acudirá a caía
de ellos -' y del Juez de Apelaciohes j y Aífeíforesj
fiempre que le 'llamaren. ,;

IV~
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IV. '

Cuidara ~ que, 1~Eícribania del Coníulado eíle con
la debida orden, y cuftodia : Y para que' eíla Ofici-
na eite con el methodo ; fegutidad s. y .acertada direc-

cion .J.que tanto importa , la viíitará el Intendente al
, '

fin de cada afio por, SI miíino ; '"O' por los dos Indivi- ,:
duos , que fueren dé fu' fatisfaccion .~.cnIa miíina for- "
ma, y con las miímas facultades, para remediar -' y
corregir .abuios .Jque 'quedan prevenidos en la Orde-
nanza tercera i Capitulo terc~ro , para las Oficinas de

la Junta Panicular.

ORDENANZA DECIMAN.ONA.

DEL, GU ARDA-ALMACENlJ'. ...... ... .. .

EL Guarda~Almacen fe hará ~argo por Inv,ent,ario
formal de los Cables ; Ancoras , y demás Per-

rrcchos , que para focorro de las Embarcacioncs , que
entraren .J 'o (alieren en el Puerto, queda prevenido;
y en el ira' añadiendo 10s que te' fueren aumentando ...-
En 'Libro aparte llevara puntuales' afsientos de los que,
fe emplearen en el [acorro de las' Embarcaciones -' Y
del producto s que' tuvieren: con la' advertencia, que
en todo ha d'e' intervenir la Contadurla, fin cuya cir-
cunfrancia nada fe abonara J ni fervira' dedefcargo al

Guarda-AIll1accn,
M OR-

" ,



ORDENANZ'A. VIGESIMA.

\ ' DE L OS PORTEROS.

CAPITUL'O PRIMERO.

LOs Porteros deberán afsiítit a Ias ..Oficinas ~ a que
, fueren deílinados ~ todos los dias~,y horas de fu
íervidumbre ~ cuidando del aíleo ~ y limpieza de .eUas,
eflando en todo a las ordenes de rus refpeétivos Gefes•
. '/

-, .>

1f.

'Todos tendrán Libro ~ en que noten las N orifica-
ciones ~ Citaciones ~y demás diligencias -,que; hicieren.

,.
.'"

ORDENANZA VIGESIMAPRIMA.

D.E L O S A L G U A e 1 LES.

CAPITULO PRIMERO.

1,

1:

I¡

LOs Alguacileshaá de afsiítir a la Cah'l Lonja
.íicmpre que eít¿ congregada la Junta Particu-

¡ • . ,

lar ~' y Cuerpo de Comercio : y en los dias que die-
ren audiencia los ;Con[ules ~ afsiítidll1 a ellas, y a la
del, Juez de Apelaciones, y las de los AíTeífores 'fienl-
pre, quefuer.e neceflario. " ..'..;

- r:
) , .

11.
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Afsi el Efcribano " como 105 Porteros ~ y Alzuaci-
, " b

les ~ quando hág~n" alguna Egecucion ~ Citacion ~ u
otra qualquiera diligencia ~ llevaran rus dietas s y, de-
rechos ~"con" arreglo precifo 'a l¿s Aranceles de la
Real Audiencia de Valencia.""

. ORDE,NANZA VIGESIMASEGUN,DA.

DE 'PR 1 VIL E G lOS.

,. "

CAPITULO PRIMERO.

I '

A"La Comunidad de Comerciantes, a la Junta
" Particular ~ y al Coníulado concedo la facultad

de uíar del Sello ~ y Armas ~ que ha elegido ~ y íon
para autorizar con el los Tirulos ~ Dcípachos ~ y Do-
cumcntos , que expidiere: y ala 'Caía Lonja j donde

• \ •• I

han de rcíidir ; y le tengo concedida ~ doy todos los
honores ~ y excmpciones ~ que gozan los demás ~ en
que reíiden mis Tribunalesa

II~

"A todos" los Ind~viduos M-atriculados de la Comu-
-riidad de Comerciantes" ~ concedo la vexempcion de"
Cargas Concegiles. y deíeando tens;an fiempre. a la

vif-
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villa mis fieles Vaífallos ~ con efpeciaJidad los Nobles,
y Perfonas de diílincion ~ la importancia-del CO,rner~
cio por =v= ~y del eftablecilnien~o de Fabricas ~ y
manufaéturas de cílos Reynos ~ de, qU() pende la recu-
peracion de la Agricultura ~ renuevo la Pragmatica ,a
'eite fin expedida por el Señor Rey Don Carlos' Se-
gund? en, trece de Diciembre, de mil feifcientos ochen-
ta, y dos ~ iníerra en el TOIUO tercero dé Ta nueva
Recopilacion de Leyes de Caílilla ~ Auto fegundo ~Ti-
tulo doce -' Libro quinto: - y quiero fe tenga por una
de las Ordenanzas de cíle Confulado ~ con exprcíla
declaracion de que 10 que en ella dice (obre el parti-
cular de Fabricas, fe entienda dicho ,y ampliado a
toda claíle de Comercio por mayor ~ Terreílre J,b

. . .-
Maritimo : cuya Pragmatica es del tenor 6guiente.:::

-'J Haviendonos informado, que una de las cautas,
,JJ que ha ocaíionado el' deícaecimicnro a las Fabricas

\ -'~de eílos Reynos (donde fu 'atlluentodebia fer ma-

ss yor , que en otros algunos" por la abundancia dé
s» Sedas" Lanas s y otros Materiales" que en ellos hay,
s» y fon propios frutos íiryos) ha íido el havcríe lIe-

, "J gado a dudar de fi el mantener Fabricas de. Paños,
~J Sedas, y Telas s y otros qualefquiera Tegidos de
"J Oro" o Plata J Seda, Lana JO' Lino -' contraviene a

- ,

.» la Nobleza -' que en eitosReyno's gozan los Hijos-'
. ,'.

s» daI~o de Sangre J ycalidad de ella, y que efia du-

", da
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-',da ha :lido de embarazo para que muchos hombres

s» Nobles de eílos Rey~os [e hayan abfl:enido de luan-

ss tener Fabricas de los generas referidos, y que otros

"que las han tenido -' las han dexado por eíta razon;

",para que ceífeel inconveniente ~ y los Naturales de

ss efl:ós Reynos [e. apliquen a la coníervacion s y au-

ss mento de eílas Fabricas": viílo po~ los del nueílro

~~Coníejo , y. con Nos coníiiltado , fue acordado dar

s» efl:a. nucílra Carta , que queren10s tenga fuerza de

"Ley , y Prazrnatica Sanción ~ como fi fuera hecha,

ss y promulgada en. Cortes, por, la .qual declararnos,

s» que el mantener -' ni havermantenido Fabricas de

"la· calidad de las que' van expreíladas , no ha íido;

s» ni es contra la calidad de la Nobleza, ilnn1unida-··

JJ des -' i prerogativas de ella; y que el trato, y ne-

~,gociacion de las Fabricas ha' Iidc , y es en' todo

"igual al de la Labranza, y crianza de Frutos pro-

~,pios , corno lo ron la Plata ~ y Oro , Seda, y La-

J, na en cílos Reynos ; con tanto que los que huvie-

"ren mantenido, O en adelante mantuvicren , ti de

"nuevo tuvieren Fabricas, no hayan labrado, ni la-
".bren en ella por rus propias Perronas , íino por las
"de rus Meneftrales ~ y Oficiales ; porque íiendo la-o

s» borantes por rus Perfonas s quereluos [e guarde lo

JJ que por Leyes del Reyno efia difpudlo .. Y P?r
JJ quanto por algunas'Leyes de eítos Reynos fe pro.-

N J) hi-
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s» hibe fe puedan. tener Fabricas de Paños ~ "fin que el
'~-'Dueño de el~as efie exalnin~do de uno de los qua-
:JJ tro Ofic'ios de Tegedor'~ Tundidor ~Cardador ~ o
ss Tintorero; declaramos , y mandamos ~ que para. 'en
.H adelante qualeíquiera Subditos -' naturales de eflos
,,-'nucílros Reynos ~ puedan tener Fabricas de Pafios,

. ,

.H Y otras quaIefquiera s Jin neceísitar del examen de
,,-'alguno de los quatró referidos Oficiós , Con .calidad,
,,-,que en las Fabricas " que ,por fu cuenta tuvieren,
s» hayan dé te~1er por fu' cuenta :J y riergo P~rfona
s» examinada de uno de Ios expreílados quatro Oficios ..
;-'para que los generas -' que fabricaren -' Iean con' la
s» bondad -' y ley s , que' las de ellos Reynos ~di[ponen:

• ,1 ", _ .

""para 10 qual. derogamos la' diípoíicion .de la ~ey
, ,,-'ciento ~ Titulo trece " Libro. fcptimo xle la nueva
~,Recopilacion s y. demás que contravengan a lo que
»» en ella llevamos diípueíio •.

111.

A la Comunidad de Comerciantes ~-alConfuIad6~
y a la Junta Particular' -' mando fe de' el tratamiento"
que ella en ufo da~fe al Intendente;.y que eíto 'fe.
entienda aísi por eícriro " y judicialmente en. el Juz-,

gado de los Coníiiles ~ C01110 en las Aífambléas de los
otros dos Cuerpos. . \
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IV.

'Concedo a la Junta Particular toda', la poteílad gu-
vernariva que es .ncccffaria pata atender , y contri-

buiral',arreglo del Comercio' 'Tcrrcílrc , y Maritimo,

para que en el re obíervcIa buena fe -' y' para que f~
enmienden tos errores, y abuíos que ocurrieren.

v.,
También la' concedo facultad s para que fe 'le pte-

renten las ordenaciones de los Corredores de Lonja,
de, los Fabricantes de Seda , Lana~ y Lienzos, y las
de qualeíquicra Gremios 'del Revno dé Valencia., pa-
ra examinarlas, y exponer, a mi Junta General de
Comercio las correccienes -' y enmiendas -' que neceí-

íitcn : para que fe formen , y eílablezcan por ellas las

que deban obfervarfe.

V 1e¡

En quanto a los Fabricantes' de 'aquellas Manufac ...·

mras -' o Artefaétos, qué 'no tienen Crcmio -' como.
fon los de Indiana , Franela -'Tegidos .de azul -'y otros,

la Junta P~rticular podrá (precediendo exacto cono-
cimiento de la materia, e informes de Pcritos ) for-

mar las Ordenanzas' -'que tenga pOLmas propias , para
fu aumenro , y perfeccion, y remitidas a mi Junta Ge-

neral de Comercio para. fu -aprobacion -'o modificacion-
VII.

..
'.



VII.
Concedo facultad a la miíina Junta- Particular -' pa~

-ra que obligue a todos lo? Crernios de qualquier ef-
.pccie de Mercaderes -' Vendedores -,·0 Revendedores,
que 110 re egerciten en Manufaé1::uras -' o Artefaé1::os-,
la preíenrcn (us Ordenanzas -' y que corrija en ellas
10 que fe opuíiere al aumento -' y progreífo del Co-
mercio en general -' añadiendo las reglas -' que ícan
oportunas para mejorarlo ; con la prevención s de que
citas correcciones s y. adicciones -' antes de ponerlas en
practica -' las remira a mi Junta General de Comercio
para fu examen -' y aprobación.

VIII~

La doy tambicn facultad pata que zele el cumplí-
miento de las referidas Ordenanzas s que por el me-. .

rhodo expreífad6 fueren aprobadas -' o eíluvieren ya
rnandadas guardal~ por mi Junta General de C0111er-
cío -' C01110 tambicn las Cédulas expedidas por eílc
.Tribunal -' que· (e huvieren dado a Cremios s .y a Fa-
bricantes particulares,

IX.
~..

Si por alguna Perfona fe la reprcícntáre haver ade-
lantado -' ~ perfeccionado alguna Manufacrura s o ha-
ver hecho alguna invenciori uril a· qualquiera de los~

Ra-
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Ramos del Comercio s : ó la Agricultura , tendrá fa..
culrad ;·de hacerme preíente fu merito por medio de
mi Junta General de Comercio ; para' difiinguirle con
el premio, 'que fuete de mi Real agrado.

X. "
\ '

'" Si en ·alguh: tiempo pareciere conveniente mudar,
Ú añadir, o íiiplir 'alguna de las prcícntes Ordenan-
~as s doy facultad a la Junta Particular, para que
tratada con toda' rcficxion J y madurez la materia , re-
preíente por Inedia de mi Junta, Ceneral de Comer-

, l

cioeon toda claridad ~ y expreísion la novedad, que
tenga por conveniente hacer, con las razones, y mo-
tivos , que 'haya para ello,' ~ 6i1 'de que inílruida de

todo ~ determine ,lo que mas ,convenga. Por tanto,
ordeno , y mando al- Intendente del Reyno de Va-

, lencia " al Cuerpo, o Comunidad de Comerciantes j a'
la Junta Particular de Comercio; y al Con[ulado: de
aquella Ciudad cumplan J y egecurell 10 contenido en
ellas Ordenanzas en la parte, que les, correíponde,
arr~gIado a 10 que en cada 'una de ellas fe exprcfla:
y al Covcrnador', y Capiran General de aquel, Rey ...

~ ,

no , 'al' Regen"te " y Audiencia de el , Y demás Minif-
tros , Jueces, y Jufiicias, obferven , guarden j y cum-
plalY~en 10 que pudiere tocarles ~ todo 10 referido en
eíla mi Real Cedula , y la hagan guardat ~ y egecu-

O tar,
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tar ., fin faltar :; ni contravenir a ella J ni permitir fe
contravenga., ni ocaíione perjuicio con 'pretexto algu~
no -' antes bien' den, y hagan' dar [obre ello todo el
favor ) y auxilio .,que. fe necefsiráre -'y [e .pidiere, pa-
ra la lnas. exacta , y puntual obfervancia de todo lo
que por ella 111iReal Cedula ordeno s y mando : que
aísi es mi voluntad •. Fecha ~n Aranjuez a flete de M\~-
'Yo, de mil ícrccientos y íeíenra y cinco.'

1

YO'··ELREY.

¡
.. '-J

Por jnandado del Rey nueílro Sehor

DON LUIs DE ALVARADO. , '

Aprobando las Ordenanzas -,que han de obícrvar el

Cuerpo jó Comunidad de Comerciantes -' la Junta Par-

ticular' de Comercio -'y el Coníiilado de la Ciudad de

Valencia.
Sin derechos. Acordada" .k'

r -
ÁDI-.

I
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ADICION

-Q!¿E SI.} MAGESTAD SE 1-IA SERVIDO
conceder a las antecedentes Ordenanzas.

('

TEniendo prcíente la Junta General de COlTler~ioJ
. . y Moneda j que en las Ordenanzas - expedIdas
. en Iiere de Mayo de tui! (erccientos feíenta y cinco,

para el govierno del- Cuerpo j 6 Comunidad de' Co ...
I

merciantcs de la Junta Particular de COIUercÍo j y
Coníulado de día Ciudad de Valencia j i10 fe prefcrí ..
ben J' ú.. feñalan _los Libros ~ que deben tener los Co...
merciantes para - g~rar rus negoezios J cuyo eítablcci-
miento es muy conveniente para la mas puntual cuen-
ta ~ y t.9-Zon s y evitar diífeníiones j y Pleytos : ha
acordado la Jul~ta General j que en adelante todo
Con1erciante j Mercader j Y/lratante pGr mayor de
eífeReyno J tenga ~ 10 menos quatro Libros de "Ctieri~
tas : a (aber, un Borrador j o Manual : un Libro ma...
yor: otro pata el a[slenw" de Cargaremes j b Faéru-
ras; y otro para copiar Cartas de correCportdiertciaJ

firmadas la priluera j y u1ti~a hoja de ellos por uno
de los Coníulcs de eífe Co~(ulado j íin que por razon
de dle trabajó lleve derecho alguno} '1 todas las de-
mas hojas fe h~ de numerar jy rubricar por la Per-
íona ~ que a _efte ~n deítinaffe el Con(ulado j cuyo
nombre fe . ha. de - poner en -la primera hoja ; y- los.

ci-
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citados quatro Libros han. de fervir para los fines ~ y I

en la forma figuiente~

J.
El Libro Borrador -:J o Manual _ha de, efiar enqua-

dernado ~ numerado ~ forrado ~ y foleado s y en el fe
rentara la razon individual de todoTo que fe reciba,
y entregue, diariamente ~ .cxprcílando con claridad- en

J

cada partida el dia ~ la cantidad ~.calidad de generos~
pefo,-, rncdida , plazos ~ y: condiciones ~ con .arreglo a
el en que fe efectuaffe .el negocio ~ y. deberán eícribir
fus hojas conrecutiva ~ y puntualmente con el aíséo,
y limpieza pofsible ~ fin .dcxar blanco algunp~

.El Libro mayor. ha de eftat tambien el1qUjderna-
do s numerado ~ foleado ~ y fortada s con la rotulata
del nombre del COlnerciante Mercader -' cita del dia,
mes ~ y año ~ en que elnpieza ~ COn fu abecedario ad-
junto. A eílc Libro fe han de paílar todas las parti-

das del Borrador ~ o Manual s con la, debida puntua-
lidad • formando a cada Individno rus cuentas partí-
culares ~ abreviadas -' y rUrhariamente ~ nOlnbrando el
Sugeto -' o Sugeros ~ fu dOlnicilio -' o vecindad -' con
debe s y ha de haber. ci.tando tambien la fe~ha • y
el folio del Borrador, o M,anua~ de donde dimana;

y

,..



11 b d ,. 1 57y, en e nan, e apuntar 19ua mente la fecha" y el fo-
lio dd Libro filayor., en que quede ya paílada la par·
tida '; y llcno , o acabado 8.!1e fea de 'efcribit ., havien-
do de, formar' nuevos Libros , fe cerraran en el 111a-
yor, todas las' cuentas , :C011los reílos -,' o faldas -' 'que
rcíultaflcn 'en pro , o en contra , y, paííarán fin deren-

I

cion .los referidos reílos , o faldas al Libro nuev.o ma-
yor-, citando el folio -' y numero del. precedente de

donde' dimanen, con, todadiílincion ,,'Y claridad.

11

JII.

..

El Libro -de Cargazones, recibos de generos -' Fac-
ruras ~ y rcmiísioncs, ha de' .fer también enquaderna-

do : 1 En el, fe han de ícntar por menor todas las mer-
cadcrias que, fe reciban." remitan> o vendan; para que

I conltc de' fu expediente -''feñalando rus marcas -'.nume-
, ros -,,'pefos -' medidas , y' calidades' -"expreífando fu va-

lor; y el importe de los gafias haíta fu .defpacho ; y,
enfrente de eílc aísiento fepondd. también con indi-

vidualidad 'el de la íalida de los efectos -' ya fea por
venta, 'o ya por' rcmiísion -" y de qualquiera fuerte
que íea; fe ha de apuntar el dia -',la cantidad s precio,
y [ugeto -' c0111prador -' o a'quien fe' remitan: y .en el
eafo de acontecer algunaccidente' de naufragio -' 'u'

, otro; antes que ,pueda llegar, el. daríe expediente -' de-
bera aísimiíino anotarte ~ 'con cxprcísion de 10 acae ...

p .
C1-
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.cido., para que coníle a quien convenga la reíiil-
ra de todo.

IV.

El Libro copiador de cartas ha de íer tambien en-·
quadernado s fin que neceísite de. folios ., y en el fe,
han de copiar con puntualidad' coníecurivamcnte ., y.
a la letra todas las cartas , que fe cícribiercn a los
corrcípondicntcs s fin dexar entre unas, y otras mas
hucco , o blanco ~ que el de .fu ícparacion.

v.
Qualquicra Negociante por mayor :J que? no íepa

Ieer , ni cícribir J tendra obligacion a tener Sugeto in-
.teligente :J que le aísifta a cuidar del. gov:ienio de los .
referidos quatro Libros -' y. le otorgara Poder amplio
en forma ante Eícribano , para que intervenga. en las

. negociacionés , finne letras' de Cambio -' Vales ~ Con ...
tratas , y ~tros Inílrumenros ;) y reCg.uardos -' que fean
concernientes. a ellas -' por deberte affegurar pot eíle
medio los demás Comerciantes con quien corriere -' y
evitar. los inconvenientes s dudas; y diferiencias -' que
de lo contrario fe pudieran originar? y para que conf-
te .al referido Coníiilado , y Cuerpo de Comerciantes,
fe pondrá en la Junta -' y fu Secretaria un tanto au-
torizado del Poder ..

VI.



VI. '

VI l.

En el cafo de que por dcícuido fe haya eícrito

con error en cofa íiibílancial alguna partida en los
Libros -' no ha de enmendarle por ninvun motivo 'en,tJ -

-la miíina partida s fino _contraponiéndola enteramente,'
con exprefsion del error -' y fu cauía.

Quando fe hallare, haveríe arrancado , ó' tacado al-
guna hoja, ti hojas j aísi en unos -' como en otros de

los referidos Libros, (era viílo quedar de mala fe el
Comerciante tenedor de _cllos , para que ni en Juicio,
ni fuera de el , fea oido en tazan de -diferiencias de
fus cuentas s fino al' otro con quien litigare., ó con-
tendiere, que ,tenÍendo íus -Libros ,en l~ forma debi-
da s fe les -dará en. la determinación de la Cau[a' e]

credito ,', y fe, que por Derecho les correípondc,

VIII"

Siempre que por contienda de Juicio huviercn de
exhibir[e 'Libros de cuentas -,de Comercio j han ,de ma-
nifdtar[e precifamente los corrientes j o fenecidos; y
fi fé reconociere J que _el tenedor de los que fe hayan
de exhibir -' huviere formado , o fabricado otros, no,
folo ha harán fe, fino que antes' bien (e procedera a
caftiaarlecomo a Comerdaflte fraudulento, con las,- b - -' '

pe-
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penas correíjondíentes a, (u malicia .) y' delito.

Para n= con toda facilidad fe vengal en conoci-
miento -' quando 10 pida el caro de alguna quiebra)
y arraílo de Comerciante -'-O Mercader -' íi ha proce--
dido -' ° no de malicia -,o -~ 'ha fido originada por'
de(gracia -' deberán todos los Individuos del Comercio
formar 'válancc I~ Y facat razon del eílado de íus 'de-
pcndiencias ~ y negoéios por lo menos de tres en tres
-años -' y .rcncrQuaderno aparte de ieílo .,-firmado de
[u mano con toda claridad s y formalidad -' de modo"
que r reíiilre lo liquido de - [u "caúdal -' y efcétos ; por
cuya regla ~ S, methodo fe podrá proceder -' y gra ..

, .duar cnceníura Juridica Tobré "Ia calidao de .la quie-
bra ', o atraífo. ' " ,

Todo 10_ qual participo a v~.~.para' que di(ponga
fu puntualcumplimientQ. i Dios guarde a V. S. mu- ~¡

chos años " como dcíeo. Madrid 1~de Septien1bre de
1.766•

Señores de la Junta de -Covierno deCometcio de
Valencia"



Escudo de ArmaJ Concedldopor J.M. ala
Rea! .Iuiua parricu(ar: y COT}J'lflado de
Comerclo EJ'rahteclda en la Cludad de
Vá!encia. ord ~'t.
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INDICE
DE LO CONTENIDO EN CADA UNO,

de los Capitules dé eílas Ordenanzas.

ORDENANZA P~IMERA.'

DEL CUERPO DE COMERCIO.

CAP. l.· -. la formacion·.de .. Matricula.· Pago 3
H. Sugetos que han, de ,componer la, Matticula j y cir-

I

cunjlancias ~ que han de tener. ibid.
lII. Pueden fer Matriculados Naturales j y E.ftrangetos de

los Reynos de EJPaña ~ con tal que ejlen por 20. años
arvecindados ~ y radicad~s en Valenci« ~ o alguno de los
Lugares de eje Reyno ~ fi gozan de los Prirvilegios.,
que los Naturales s concurriendo en ellos las ~em;lS cir-
cunjlancids de eje Capitulq. 4

IV. Debe jet admitido a eJla Comunidad todo hombre ~ que
ieng a las cireunjanúas del Capitulo anterior ~fin ¿¡,roe"
riguacionesodiofos fobre origen~ y nacimiento. 6

v. Injlruccion para la admiJsion de los Comerciantes a
la ,Matricula.' ibid.

VI. Pueden fer sdmitidos los Nobles", Cdvalletos ~y Ctuda-
danos .,fin perjuicio de fu Nobleza -,y tener Empleos. 7,

VIr. 0:!:.edanexcluzdos los Comerciantes comiencidos de cri-
men ~ que induzca infamia ~ ~ hicieren banca rota, y
privados de Oficio en ejlos' Cuerpos. 8

Q. )'VfII.
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VIII. Pueden Jet' admitidos los Fabricantes de Seda ~ y

Lana ~teniendo el caudal prervenido en el Cap.III. ibid.
IX~ Si muere azgun Comerciante lVfatriculado jin diJPoji-

cion 'CJéJlamentaria~,y con hijos menores ~ nombra un
Sindico el Confulado s con cuya, citacion J y aJsijlencia
je forman los Inrventarios. ibid.

x. Conoocecicn ~ y Junta del Cuerpo de Comerciantes en
la Caja .:Lonja J en las que prejidira el Cavallero' In-
tendente J los Cavalleros Hacendados ~ o el mss anti-,,

guo Matriculado j y jera Secretario el de la Junta Par-:-
ticulsr; y el dia 15. de Norviembre de' cada año jera
la Junta General para eleccion de Ojiciales. 9

, ,
ORDENANZA SEGUNDA.

DE LA JUNTA PARTICULAR. .

CAP. J. Sugetos qUl1ha~ de Componer la Junta Psrti-.
. , cular de Gouierno :'quantas Juntas ha de harver cada

jemand ~y dondefl, han de celebrar J con otras. adroer-
tencins, 10

H. AjJuntos que correfpondan tratar en la Junta jPro-
rvitlencias que deban darfi: comopueden entrar -'y fa-
lir "' la Junta J y tratamiento a los qU,eno fin lndi~
roiduos de ella. ibid.

III. Facultad en los de la Junta para proponer en. ella
negocios: correccion J ·0 modo de baterl« J y proteja J o
ruotode' contrario parecer de lo refoelto en Junta ~ con

) obfi-

I
I

-

\ .
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obligacion de extenderlo el Secretario. ~~
IV. Obligacion de reprefentar por medio de la Junta Ge-

neral todos los caJos~y negocios dignos' de la Real Aten-
'cion ~ y que fe contemplen acreedores de fu Refllucion
Real. ,-" J2

V. Prtvacion) de:' votó a' los Indiroiduos' de la 'Junta en
" aJuntos., que'tengan'interes ;'y 'obligacivn de;falirfl de
, ,ella luego que hayan expuefto lo :que fe,"les ofrezca fl-
" obre' elloJ'con fus parientes ;"y no entrar haja e)lar

votado. ' ibid.
VI. La Junta -nombrai'a por mayor/,a de votos los Juge-

tos , que ha de proponer al Cuerpo de Comerciopera
E mpleos de la mifma ~ y" Confulada j que han de nom-
brarfe en l. de Noviembre J y afsimifmo (t' los que han
de [eruir las interinas. ibid, (

VII. Almahacen que- ha de 'tener en la Marina de - inf
trumentos Nauticos ~para flcórro pel Puerto, como el
antiguo Confulado de Mar., 13

ORDENANZA TERCERA.

DEL ,PRESIDENTE ..
,- -

CAP. 1. Debe ferIo ell~tendente "' con »oto de calidad.,
,que na de tener en las Juntas. ibid.

n, El PreJidente ha de proponer los fugetos j que fe han
de -ootsr en la Junta Particular, para los Ojicios per-

" petuos, y tc-mporales, que d{¡beran ruotar los que com-
po-
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ponen el [;uerpo de Comercio-'y el mifmo ha de firmar

~

l~s Nombramientos -'y Libramientos para pagos de {a-
lerios -'gajos ordinarios -' )' extraordinarios -' 'Titulas,
y' Defpachos -' que fe ofrezcan. 14

lII. Obligacion en el mifmo Prejdente de 'ViJtar la Se- .
cretsria -' Contadurta,.y 'I'Eeflrerta -' con facul!ad de
corregir -' y enmendar~ lo conveniente -' y darrelacian
de todo a la Junta General de Comercio. . ibid.

IV. Aufente el PreJidente, tendra fus veces en las Jun--
tas el Ceuallcro Hacendado mas antiguo, y en fu de-
feao qualquiera otro de los Vocales mas antiguo -' me-
nos el voto de calidad.· 15

ORDENANZA QyARTA.

" DE LOS tAVALLEROS HACENDADOS.
t

EN ellafi explican las obligaciones,y (acultades, que
les correfponden. ibid.

ORDENANZA QYINTA •

.DE LOS -CONSULES.

Explicanfi igualmentefus obligsciones >yfacultades. 16

ORDENANZA SEXTA'.

DE LOS INDIVIDUOS DE, LA JUNTA'
, Particular .

.SE explican las f~ultades j y ,obligaciónesjuyas. -ibid.

OR-



ORDENANZA SEPTIMA.

'DEL SECRETARIO.

CAP. 1:EJle ha de flr del Cuerpo de Comercio, perpc-
. tuo ~ de direccion ~govierno ~ aptitud ~ inteligencia:,' 'Ze-

lo ~'y legalidad. ' " ,17
n, Han de ejiaraJu cargo el Archivo~' Libros, Pape-

les s Sellos , 1.demt/S documentos pertenecientes a. los t~es
Cuerpos ~ y 'ha ile convocar las Juntas extraordinarias
de acuerdo con el Prefdente. ibid. '

Ill. Tiene oblig acion de dar cuenta ~n las Juntas de las
Ordenes. Reales ~ corn~ de las de la Juntq, Gmersl.v. ha
de hacer prefenl(}s los negocios ~y cafos pertenecientes a
cada Junta: te'J!rdraun Libro donde fente los .Acuer-
dos ~y a la inmediata empe:zara con la leaura de ejios~
tomando razot« p~r eflrito de los aJfuntos , y neg~cios
tra/adós en la preflnte ~pard extender lss deliberscio-

. nes ~ y dar principio en la fguiente ~"leyendolas. 1&
IV. Oblig4cion de jitmar los Acuerdos a fu tiempo J y ex-

pedír las Ordenes ~ Arvifos , Cartas ~ y ,Providencias,
que refulten de lo acordado. ibid .. ' ·

V. Los Acuerdos [entsdos ~ y firmados por el Súretdrio~
y rubricados por el Prefdente ~fe les de entera fe -' y
crcdito ~ como Documentos áutenticos -' por lo qUé fe en-
carga la mayor legalid~d-j limpieza~) aJseo. 19

VI. .Aunque el Intendente no haya afsijfido a la Junta,
R debe
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debe informar el Secretario de lás Rejolueion&s) y en
cajo 'necejJd'(io con' copia'integr(l rubricsd«, ibid.

VII. Obligacion de extender) y.firmar con los Vocales las
, Prop.ojlciones') y !teprefentaciones -' que haga. la Junta

, P srticulsr. a la General para la proq)ijion de Empleos,
.__7 demss -'y de dar cuenta.a los Cue~pos' donde toque de
" .Cartas -'J Memoriales -''reJPonderl~j ) filiar -'y refren-
. dar lós 'Ittu!os -'que fe expidieren por la Particular J y

. "con fu orden) o del Intendente' dar lai Certificaciones .
" de lo que fuere de dar) pedidas por parte legitima. 20.

VIII. Libros que debe tener el Secretario j y regimen de.
, . ellos por inJlruccion particular -,y obligacion en el Se-

" ;crel4rio.' , ibid.

,.ORDENANZA ..OCTAVA ..
\..

DEL e O.N T AD OR.

CAP..I.Eje ha de jet lndi<úidu(jde! Cuerpo del Comer-
r .cio ~ bsbil, inteligente j y perpetuo. 21

, . I

n. Libros que ha de tener el Contador j e interuencion en
todos .los Recibos J. y Cargaremes. del 'Ihejorefo. 22

, ., .

In. Ha de formar los Likramientos defoeldo~jgaJlos or-
.. dinsrios -'.y fijo;; ,-' y. c@.n.Acuerdo d~. la J~nta los de
los cxtreordirurios. ibid.

IV.. En- Cuentas del crhefor:ero nO admttira, en data pago-,
que no q)aya, con la formalida~ prevenida en "e:l qapi-
tul» anterior~. i2{3

. (

v.



,

v. lnjl~uecion para elln~do' de paJJar las Cuentas al In
de cada. a-no. ,/ ibid.

. . - .

VI. Recibidas ~ y aprobadas las Cuentas por la Junta en
, los terminas pre1Je~jdQs.;fe defpachara por ella al Tbe- '

'. forero el finiquito j y, La óriginalesfe archivar?ui. 24
yII. Inventario que deb~_,formar .;."e ir aumentando el

Contador para los ifeSos convenientes. ibid.
" '. ..

ORDENAl'i\:?A· NONA .

. DEL '!H,ES.ORERO.

,CAP. 1. E}e ba deJet lndividuó del.Cuerpo 'del Comer-
, .' cio ~conocido , de legalidad j b.uena le j y perpetuo, j dan-

do fianzas a fotisfaecion de la Junta. ' ibid.
JI. Libro en que ha de fintar las cantidades que recibe,

tomando la r azon en la S ecretsri« j y -Contadurta J pe.-
o na de lJulidad Ji.n ej1osreqúijitos. .2 ')

lII. Otras Libros que ha de tener para targas perpétuas~
. Empleddos .s y fus Salarios j y .pa-;:ágajos extrsord»
narios. ibid.

IV. Es del cargo ,del Cíheflre'l'o la cobranza de todos los
. derechos -por medio dé los Coledor«: j de cuenta j y ríe}
__ go del mi/mo. 26
V..Rela~iort menfual j qUé debe hacer de lo percibido j y
• o cobrado j e intervenida por él Contador j prifentarla a

la Junta. ibid.
') VI• .1nJlnuccion para las Cuentas annuales •. ' ibid.

OR-
, '
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ORDENANZA DECIMA....

DE -LOS ASSESSORES.
,

SIrven para fa direcciondé los negociosde los tres Cuer-
pos de Comercio ~efpecialmente para' Jos contenciofos en
que intervienen los eonfules. 21

ORDENANZA tJNDECIMA.
., ~ .

DE LOS 'SUB.ALTERNOS.

Tlene facultad laJunta Particular para nombrar 0A
·ciales de la Secretaria ~ Porteros -'Alguaciles ~y demss,
y deJPac'har los 'Titules correJPondientes. ibid,

, '

'ORDENANZA DUODECIMA.

I

I
t

, '

1,

11

~

" .~ D ,E L A~L e A Y DE.

TIene obligacion el Alcayde de g~ardar .las 'ordenesj-
c : guientes ~J aprobadas. r', 28 .
Guarda' de llaves s y, cuidado de que fe abran -' y cierren

las puertas a las horas acotadas -' y rondas; corre}
pondientes. . .ibid.

Rondas de noche con los Porteros j y perflnds de fU fatif
I [accion ~y en fu cafo obZjgacion de dar cuenta a} Inten_

dente s o Confules de los excejJos qiA~pueda inquirir con
fu rvigiláncia s , que debe fer grande. ibid.

Cui'dado grande que ha de tener en Id quietud de la Lon--
ja : obligaéion de dar cuenta;. de, lo ocurrido J.y cafos en

'que



. ,

ORDENANZA 'J)ECIMATER.CIA:~

. 6'
que Jpodra arreJldf 'a los' que cauJaren algun alboro~
O defazone 29

fian~as que ha de dar el Alcayde : Almacen. que ha de
tener para depofitos. . 30

Sujecionael ritifmo a lss ]unt4s G~neral ~Y.,P srticaler,
y encargo 'de los prefos J y 'arrej1lldos~ / 3 r .

DEL AGEN.TE •.

ACentl! tn Madrid,y en Valencia deben JeY' int~ügen-
tes) y de buena fe : :Diputados no los puede émbiitt la

, ,\

Junta Particular ,a "Madrid jin"ptriniJfo 'de la Ge1!.e-
ral ~ o del Rey. ' '. , ibid.

ORDENAN'ZA DEctMA®ARTl.

DE LA.EtÉCCIQN DE orrcrcs;
CAPe t, Oficiales dé la Junta Particular han. de ,fet

'nombtádos por,la Gceneral~y no files, dara la pojJef
flon fin pre/entar 'el DeJPdCho éorrefpondiénte. 32

Il. Facult~d dé la' Junta pdra nombrar' interinos mien-
.' ,

tras nO' exceda' de 8.mefes la 1JdCante"hajla él qUd-

~' trtenio j ..y no ma.s. ' .. ibid,
IIl. lnjlruccion para la eleccionde los Cavalleras lI~~en-
", daaQs ~.~'olnd;1Jid~os Matriculados. ..-: 33
IV. Sigue Id mifrr}d lnjJruccíon. . , "'34-
,V'~Idem para las. elscciones dé 'Secretario~,Contador .)·fIhe-
~ S )0-
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7° .
,:forero s y Juez de Apelaciones. /', ibid.

"-

VI. Sigue la InJl.ruccion. ibid.
VII.. -ldcm pará la"de AjJejJores s y 'Efcribano. ' 35
VIII. La cleccion del Agente de Mad~id es privativa de

la Junta .Particular ~' y Juaprobacion de la ere'-
neral. ibid.- ,

IX. La del Algo/acil ,de .la Junta ,privat~vament e al In-
~~ ,

tendente: la propojéion de Ofidal de Secretaria del Se-
cretario : del Contador la propojcion del Oficial de fu

,',

Cfintddur'tt!, :"y' del cr&eforero la 'de'fos '.ColeBorei. Los
'ConJules' el. Guarda-Almacen de. Mar.ina ~ quien dara
fianzas a fotisfaccton de la Junta,: el' ConJuI mas "an-

e, ¿ üguo, ha de nombrar el Alguacil de fu '1ribunal.~ y a
todos ha de defp~c-har-la Junta los 'lttl1los J con facul-
tad en ejia de perpe.tutZ::t1:rlesJ o ;:0. ibid.

v, Preoencion para laf elecciones J votáciones~, propojcio-
, ~ rtCsI J' Y nombr?!mientós.' " 36'

.'. Al ,
, \

, ,

ORntNANZA ~DECIMAQYINTA.11
I

,', t-: .DE L.A :O,URACIONDE LOS OFIC~OS~

CAP. t; Q;c tos .Cavallcros lIacendádo; ~"Confules , y
'Jiete, Matricufados ,~.con el Juez de Apel4ciones flan.

y.,.... 1.·.." r"" • • - ...por quatrlentO.
IJ~ 0:!.e las votaciones ~ y; elecciones flan en' 'l.

, 'viembre de cada ano. " \ '
Ill. Q¿e',cada~añ.ovaquen 'jolas' tres .plazas.'

37
de No-

ibid:

38'
IV.

I
r
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IV. 0!e de eJlas nofe pueda reelegir ninguna en los mi}

mos fogetos a menos que 'concurran en ellos las pren-
das, que exprejJa eJle Capitulo, haciendolo prefente a
la.]unta'General para la' diJl!enfa corréfpondiente•. 39 '

V. Explicación de eJla prohibicion. ibid.

ORDENANZA DECIMASEXTA.

DEL CONSUL'ADO.

CAP, 1Se ha de componer e}le de un Prefidente , tres
Confiles , un Juez de Apelaciones, y dos AjJeffores,
quienes han de jurar en la Junta, egercerbien fu 'ofi-
cio, J para el defpacho''t~ndra 'un Efcriba!fo, ,dosPor-
teros, y un Alguacil, y un Guarda-Almacen para el
repueJlo.de.'Cables. '" ~ 4°

H. El Confulado adminijlrara Jt!-.fticia' en todas materias
contenriofas, Civiles, y Criminales;' comopr.océdan de. ~

, Comercio; f las Apelaciones' a la Junta' General. ibid.
III~'Pueden los, Confiles', y Juez de ApelacioneJ' caJligar
. lJ' los Subalternos, que no cumplan bien fu 'oficio. 41

IV. '.Es del cuidado de los. ConJules" que fe forme un Ar-
chivo donde' ejlen ~ujlodid¿s los ProceJfos., que fe for-
maren " i demas Papetes que fe hicieren, con orden, y

, clarilad, y en aufencja de algun ConJuI, mandaran re-
.coger.los, que tenga enJu- poder el aufente, 'para darles
el cuYfo correJPondiente-' o archivarles. ibid.

OR-. ;



ORDENANZA DECIMASEPTIMA~

.DEL TU E Z D E A P E L Acr oN ES.

CAP. l. Entendcra ijlc en los negociosflntenciddos por
los Confules ~ apelados por las P a~tei s otorgadas eJlas

,

conforme a Derecho ~procediendo.en ,ellos breue :1 y Ju-,
marinmcnte ~ eJli!o de Co~er,áo ~ arveriguada la rver~.

, dad ~y büena fe. . 42

-II. Erefentada la meJora en tiempo ~y forma ~ ejie conel
otro AjJejJor~ que no interroino en la inJlanci~ primi-

. ti71a~y en fu cafo otro qualquiera Abogado ~ conocer.i
en la caifa ~ 'acompañado de dos' Comerciantes Matri-. -

culsdos. ' .> ' . ibidG
. In. Para flcios ~o adjuntos el¡gira el Juez de Apelaciones

.uno de dos ~que propongan cada una de las partes. 43
. .

-IV. Conclu]$" legitimamente la ,cauJafj con "el AjJejJor -' y
;_acompa~ados' J. pronunciara fu. Sentencia ~ la que fe

egecute fin embarg(J de apelacii;i¡;c~con las precauciones
. acotadas en ,ejle Capitulo. .s. ~ ibid.

I

/
t '

-' OROENÁNZA DECIMAóCr AVA.;
v '~ .

DEL E S e R 1 'B AN o ;,. , .

CAP. 1. LiJ1a que ha"de tener firmada de tos PracijfosJ
que eften er{el Arcbi1Jo,~(;Efcriba~'ta del Confulado. 44-

11. Proce./Jos que·fe aBuen sntelos. Confoles ~y Juez J~
Apelaciones han de eJlar en poder del Efiribano. ibid,

III~

!
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In; Ha de acudir a las horas de Audiencia al' Confulado~
, y a caja de los Confules ~y Juez' de Apelaciones Jiem-
'pre que 'le llámen. 'ibid.

IV..Es del cargo de ejle la debida .orden.~y cuJlodia de la
Efc~iban'¡a ~.l« que rviJitara el Intendente ~ o dos Indi-

.roiduos: de fufatisfaccfon al.ftn c/e cada año ~fegun el
, . .

Cap. 11!. dela Ord. III.4~.

ORDENANZA ;VIGESIMA.

ORDENANZA DECIMANONA.

DEL, G U A RDA-ALMACEN .
•

LIbros que ha de llevar para los A.fsientosde Pertre-
chos~Jirrviendo de cargo ~ y data ~ todo con, inter-nen-

don de, la Contadurte. ibid.

. DEL O S POR TER O S._

CAP. 1. Obligacion de afsiflir a fus Oficinas en dias,
y horas defus Jerrvidumbres ~,afseo~y limpieza' de ellas;'
y Jumifsion 'a Jus Gefes. 46

H~Libro que todos'han de tener para Notificaciones ~ Ci-
taciones ~ y Diligencias- que hagan. ibid. '

ORDENANZA VIGESIMAPRIMA•

. -, 'DE.LQ'SALGUACILES" .

CAP. l. Afsiflen~ia de_ejlo~a la Lonja jiempre que
, T haya'



74 . . .
haya Junta; y Audiencia de .Confites ~ Juez de Ape-+
laciones -'y AJfejJores. . ibid.

11. Dietas de Ejcribano -' Porteros, y Alguaciles reglados
al Arancel de la Real Audiéncia. 47

. ORDENANZA VIGESIMIASEGUNDA'.

I

DE PRIVILEGIQS.

CAP. l. Concefsion del Sello -'y Armas 'a los tres Cuer-
pos -'y Caja Lonja s con bonores , y exempciones de los. .

demasMinijlros de los. crribunales Reales.' ibid •.
)

11. Excmpciones de Cargas Concegiles, y rcnouacion 'ae l~
Pragmatica a eJle jin del Señor Rey Don Carlos IL en

• '7

1]. deDiciembre de 1682. como es de ver. ibid. y fig.
lII. Tratamiento en AJ!amble as s y por efcrito s y Judi-

cialmente -' como al Intendente. 50
IV. PoteJlad guvernativa a la Junta para el arreglo de

Comercio 'IérreJlre .,'y Marítimo. . 51
V. Facultad a la Junta para 'Ver:J y exponer a la Jun.

fa General las correcciones -'y cnmíendascorreJPon-
dientes en las ordenaciones de Gremi?s del Reyno de

. Valencia. ibid.
VI. Facultad en la mifma para formar Ordenanzas a los

Gremios -' que no las tengan -'y remitirlas a la Gene-
ral para fu aprobacion -' (; modificacion. ibid.

~ ,

VII .. Igualmente tiene facultad la Junta' Particular par4
obligar a qualefquiera Gremios. de Mercaderes.J Ven-

• tle-

/
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dedores , o Revenilédores s la prefe!lten fus OrdenZ:
zas -' corrijan s y añJdaJ! lo oportuno para fu mejora,
:~on~oka~~e la Junta General. 52

VIII.' Afsimífmo la. tiene para zelsr el cumplimiento de
las ,aprobadas por la Junta General ; y Cedulas del
mifmo crribunal. ibid.

IX. Igualmente la tiene para reprefentar al Rey por me-
11 dio de la Junta Genersl , quandoalguna perflna le

reprefentarealgun adelaptamiento., o perfeccion de al- ,
guna manvfaélur(t., o imiencion util a qualquiera de
los Ramos de Comercio , o Agricultura., para qzjefe la
dijlinga con el premio. ibid.

x, Facultad para repreflnta~ a la Junta General qua,n-
do c'Onvenga innovar Jobre eJlas Ordenanzas. 53

ADICION A, LAS ORDENANZAS.

MOtivos que bsn obligado a la Junta General de
,Comercio para 'adicionar las Ordenan,zds. , 55

Debtn .tener los Comerciantes por. mayor quatro Libros
de Cuentas. ' <, ibid. '

l. Han de tener un Libro Borrador j o Manual para
fentar diariamente lo que fe reciba J y entregue. 56"

n. Se han de paffar al Libro mayor todas las ~artidas
, del Borrador .,0 Manual. ibi~
IIl. En' el Libró. de Cargazo~e~ fi han de fintar por me-

nor todas las mercader/as., que fe rccibsn , remitan -' o
"ven-

" .
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- rve'rtdans 'como tambien el de la falida de- los efeBos. '57
IV. El Libro copiador de ca~tas ha de ferrvir para las
, Ql1cfe efcribieren, a los correJPond¡ent~s. , 58 r_

v. El Negociante que no fopiere leer s ni efiribir ~ ha de-
','tener: un fugeto inteligente para el govierno de los u:
. bros , con Poder ante Efcribano ~para que intervenga
, , en' todo -' quedandofe en la Secretaria, delConfulado un

/"" tanto autorizado del Poder. . ibid.,
:VI. .si huviejJe en-los Libros algún error fubJlanciaJ,j no

ha. de enmendsr]«, jino contraponer}o con expreJsion.59
¡VII. Sije hallare ha0er arrancado algúna hoja de los Li-
< \ bros -'jera tenido el Comerciante por de mala fe~'1' no

?

. fer.a oido en Juicio de cuentns, fino al otro que unga
~<los Libros en.la forma debida -' dandofele el credito ~ y
, fe s que ,por Derecho le c~rreJPonde. ,ibid.

VIII. Si en contienda de Juicio bwoicren de exhibirft los
\ Libros ~han 4e manifé flarJe los, corrientes s y fenecldo~;'
y ji el CoJnerciante huviere formado otros ~ no ~aran
fe -'y je proced~ra contra el con las penas correJPon-:..

~r~ ,

dientes a fu delito. , ibid.
lX. 'Todos los Indi:uidúos del Comercio deben formar va.

lance .de tres en tres años ~ y tener f2!!:adtrno aparte.,
firmado de fu mano ~para que refulte lo liquiao de fu:

)

caudal ~ por cuya regJa fe podra proceder en cenfura,
- Jurídica flbre la c.alidad de la quiebra. '6q /,

FIN.

, L •


